ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO PLENO CELEBRADA EL DÍA 27 DE OCTUBRE DE 2003
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INTERVENTOR:
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SECRETARIO:

D. Enrique Seoane Horcajada.

______________________________


En San Sebastián de los Reyes (Madrid), siendo las diecinueve horas y cinco minutos del día 27 de Octubre de 2003, se reúnen en primera convocatoria en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial, bajo la Presidencia del Alcalde, D. José Luis Fernández Merino, las personas arriba relacionadas, al objeto de celebrar sesión extraordinaria del Ayuntamiento Pleno conforme al orden del día expresado en la convocatoria.


A efectos de votaciones se hace constar que el Ayuntamiento Pleno está integrado por veinticinco miembros de hecho y de derecho.
Sr. Fernández Merino (Alcalde-Presidente): Antes de comenzar con el orden del día quería hacer una mención especial dado que ayer día 26 de Octubre vivimos una apacible jornada electoral. Debemos felicitarnos todos por la normalidad democrática en que se desarrolló la jornada y al igual que hemos reconocido la legitimidad de los resultados electorales del 25 de Mayo debemos reconocer la legitimidad que corresponde a los resultados electorales del 26 de Octubre como una muestra de respeto al dictamen ciudadano. En ese sentido queremos desde el Equipo de Gobierno felicitar al Partido Popular por los resultados obtenidos, que transmita a Dª Esperanza Aguirre, que se vislumbra como próxima Presidenta de la Comunidad de Madrid, nuestra felicitación y esperamos que en su gestión ayude a resolver los problemas que tenemos pendientes en este municipio de San Sebastián de los Reyes.

Acto seguido, se trataron los siguientes asuntos:

Nº 1.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN  ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 16 DE OCTUBRE DE 2003.


Se aprueba por unanimidad el acta epigrafiada.

Nº 2.- INT. PROPUESTA DE APROBACIÓN DE EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS Nº 32/03 EN EL PRESUPUESTO DEL AYUNTAMIENTO.

Sr. González Moreno (Concejal Delegado de Economía y Hacienda): Es una modificación consistente en incrementar la partida de recogida de residuos sólidos urbanos y se minora la partida de combustibles y alumbrado.


Dada cuenta de las actuaciones del expediente de referencia y visto el informe emitido por la Intervención de Fondos así como el dictamen de la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera de fecha 23 del mes y año en curso, el Ayuntamiento Pleno, por mayoría de catorce votos a favor (PSOE, Izquierda Independiente e IU), ninguno en contra y once abstenciones (PP), acuerda:


PRIMERO.- Aprobar inicialmente el expediente de Transferencia de Créditos 32/03 del vigente Presupuesto del Ayuntamiento, cuyo detalle es como sigue:

	PARTIDA INCREMENTADA

	ORG
	FUNC
	ECON
	
	CREDITO CONSIGNADO
	CRÉDITO INCREMENTADO

	23
	4420
	227 00
	Limpieza y aseo - Recogida de residuos y limpieza viaria (Área 2)
	4.312.328,00
	147.000,00

	TOTAL CRÉDITO INCREMENTADO
	147.000,00


	PARTIDAS MINORADAS

	ORG
	FUNC
	ECON
	
	CRÉDITO CONSIGNADO
	CRÉDITO MINORADO

	40
	1210
	221 00
	Suministro de energía eléctrica – Adm. General (Área 4)
	1.080.000,00
	100.000,00

	40
	1210
	221 03
	Combustibles y carburantes – Adm. General (Área 4)
	275.041,80
	47.000,00

	TOTAL CRÉDITOS MINORADOS
	147.000,00


	TOTAL TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS
	147.000,00



SEGUNDO.- Someter dicho expediente a información pública por plazo de quince días a efectos de reclamaciones mediante inserción del oportuno edicto en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid y tablón de anuncios del Ayuntamiento. De no presentarse reclamación alguna durante dicho plazo, se entenderá aprobado definitivamente sin necesidad de nuevo acuerdo.

Nº 3.- SH 91/03. PROPUESTA DE APROBACIÓN DE ORDENANZAS FISCALES DE TRIBUTOS Y PRECIOS PÚBLICOS PARA EL EJERCICIO 2004.
Sr. González Moreno (Concejal Delegado de Economía y Hacienda): En el presente punto del orden del día como Equipo de Gobierno presentamos nuestra propuesta de modificación de las Ordenanzas Municipales de Tributos y Precios Públicos para el próximo ejercicio 2004, que trae causa del expediente técnico e informe emitido por el Servicio de Hacienda en fecha 9-10-2003, bajo el número 91/03, con las salvedades que a continuación diré.


Actuando en cumplimiento de lo establecido en los artículos 54 del Texto Refundido aprobado por el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, 4.1 b) del Real Decreto 1174/87, de 15 y siguientes de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales y resto concordantes, se propone con carácter general un incremento del 9% en todos los precios, tarifas, índices y coeficientes con carácter más particular y no reproduciéndolo aquí por extenso, se propone la incorporación de determinadas modificaciones de carácter eminentemente técnico. 


La justificación de la mencionada propuesta se halla con carácter fundamental en la importancia que el ingreso tributario local tiene en el Presupuesto General. Nuestro Ayuntamiento desde hace más de un decenio viene aplicando como criterio genérico la actualización de las mismas conforme al IPC del periodo inmediatamente anterior a la propuesta. De tal actuación no podría deducirse en momento alguno el que se haya procedido a una subida de los impuestos sino bien al contrario, toda vez que el IPC real del ejercicio de aplicación suele ser mayor que el previsto estaríamos hablando de un decremento respecto al crecimiento económico real. 


Todos los Grupos Políticos hemos tenido la oportunidad en el seno del debate de la correspondiente Comisión Informativa de tratar este expediente con la asistencia para el apoyo que se pudiera necesitar de los técnicos competentes en las diferentes materias. Asimismo y ante el abanico de posibilidades operada por la Ley 51/2002 en la Ley 39/1988 reguladora de las Haciendas Locales en materia de beneficios fiscales, por esta parte se proponen algunos de ellos con una toma de valor previa tales como, por ejemplo, los contenidos en la Ordenanza Municipal reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana por el concepto de familia numerosa. Estimamos importante hacer uso de los apoyos transversales que la nueva norma introduce siempre y cuando la decisión se adopte sobre el conocimiento previo del alcance que pueda tener.


A continuación y de forma más detallada pasaré al tratamiento de cada Ordenanza para que sea este Ayuntamiento Pleno, con la mayoría requerida, el que adopte los acuerdos que procedan. He de matizar que voy a pasar a leer una por una las modificaciones que se observan en cada Ordenanza y que la propuesta que haga el Gobierno al final es la votación en bloque de las mismas. 


Ordenanza nº 1, General de gestión, recaudación e inspección para el año 2004. Esta es una de las que sufre más modificaciones. Se añade una letra d) al artículo 74.1 que dice: 

““d) A los efectos del artículo 9º-1 de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se autoriza a la Comisión de Gobierno, a adoptar acuerdos que serán publicados en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, mediante los cuales se establezcan beneficios fiscales  que no podrán exceder del 4 % siempre que se refiera a deudas tributarias de vencimiento periódico y de notificación colectiva que se hallen en periodo voluntario en los siguientes casos:

I.- Cuando el deudor solicite que el pago de la deuda de vencimiento periódico y de notificación colectiva, sea fraccionado en dos plazos de igual cuantía, siendo que el primero de ellos sea abonado al menos dos meses antes del inicio del periodo general de pago previsto en el apartado c) del párrafo 1 de este artículo 74 y el segundo de ellos dentro del citado periodo general de pago.

Para que dicho beneficio fiscal sea efectivo, será exigible la domiciliación bancaria de ambos pagos fraccionados y que ambos pagos sean atendidos realmente por la entidad bancaria donde se hubieran domiciliado, de no ser atendidos cualquiera de los dos pagos por la entidad bancaria, será exigible la deuda tributaria, en su integridad sin aplicación del beneficio fiscal aquí contemplado.

II.- Cuando el deudor solicite pagar íntegramente la deuda de vencimiento periódico y de notificación colectiva, al menos dos meses antes del inicio del periodo general de pago previsto en el apartado c) del párrafo 1 de este artículo 74. La aplicación del beneficio fiscal se realizará simultáneamente al momento del pago, quedando condicionada la aplicación del beneficio a que el pago se realice por domiciliación bancaria y a la existencia real del pago.

El beneficio fiscal aplicable a partir del año 2004 se establece en un 2% de la cuota municipal resultante de la aplicación de la Ordenanza Fiscal correspondiente, no afectando tal beneficio a los recargos que establecidos por otros entes, pudieran resultar de aplicación al tributo, en especial  no será aplicable al recargo provincial sobre el Impuesto de Actividades Económicas.””


Para resumirlo, lo que se pretende desde este punto es bonificar a todos aquellos convecinos que adelanten, fraccionen y domicilien el pago de lo que son los impuestos que se devengan a final del ejercicio de cada año, a partir de Septiembre. Se introduce aquí una salvedad que es sobre el Impuesto de Actividades Económicas en la parte que corresponde recaudar a la Comunidad de Madrid. 

““III.- Cuando el deudor tenga domiciliado bancariamente el pago del tributo, con anterioridad a su puesta en cobro, y dicho pago sea efectivamente realizado por la entidad bancaria de domiciliación, se aplicará a partir del año 2004, un beneficio fiscal del 0,5 % de la cuota municipal resultante de la aplicación de la Ordenanza Fiscal correspondiente, no afectando tal beneficio a los recargos que establecidos por otros entes, pudieran resultar de aplicación al tributo, en especial no será aplicable al recargo provincial – vuelvo aquí a incidir - sobre el Impuesto de Actividades Económicas.

Para los supuestos de beneficio previstos en los anteriores apartados I, II y III, la Comisión de Gobierno, con sujeción a lo previsto en esta Ordenanza, queda facultada para establecer el momento a partir del cual se aplicarán efectivamente los beneficios, así como las adaptaciones técnicas, procedimentales, contables y de tramitación.

Los beneficios fiscales previstos en los apartados I y II, se aplicarán a los tributos de cobro periódico cuyo periodo de recaudación ordinario se inicie dentro del segundo semestre del año; el beneficio fiscal previsto en el apartado III se aplicará a todos los tributos de cobro periódico, cualquiera sea el momento de inicio del periodo de recaudación ordinario.

Asimismo la Concejalía de Hacienda dispondrá lo necesario para la difusión entre los contribuyentes del régimen de beneficios que sean establecidos.””


Resumiendo, para los del supuesto I, los que fraccionen el pago y los que lo domicilien tendrán una exención del 1,8%, para los que adelanten el pago total de todos los tributos el 2% y para los que no adelanten pero lo tengan domiciliado del 0,5%.

Otra modificación que se hace es en el tema del artículo 81. 2 a) que quedaría como sigue:

““2.- El pago en efectivo podrá realizarse mediante los siguientes medios:


a)
Dinero de curso legal: Será admitido el pago en dinero de curso legal dentro de los siguientes límites cuantitativos (aquí lo que se pretende es limitar las cantidades para el manejo de Caja municipal): 

- Si el pago se efectúa en metálico-moneda, el límite máximo de admisión en las Cajas Municipales será de 300 €; si las monedas utilizadas para realizar el pago fueran de valor facial inferior a 1 euro no serán admitidos pagos superiores a 10 euros con monedas del mismo valor facial. O sea, que no se paguen en céntimos una cantidad determinada. 


- Si el pago se efectúa en metálico-billetes, el límite máximo de admisión en las Cajas Municipales será de 1.803 euros; no obstante en las Cajas Auxiliares (piscinas, grúa etc.) distintas de la Caja General y de la Caja de la Recaudación Municipal, no se admitirán billetes de valor facial superior a 100 euros, cuando su entrega suponga la necesidad de practicar devoluciones en efectivo que superen los 50 euros.””


El resto de los guiones del apartado a) continuarán con la actual redacción.

Se añade un párrafo 6 al artículo 76 que dice en líneas generales que en los procedimientos de apremio, en los que la deuda acumulada de un mismo deudor por cualquier concepto, no supere la cuantía de 6 euros, se procederá a la baja provisional de los títulos de cobro, sin perjuicio de que aquellos pudieran ser rehabilitados en los periodos y forma que la normativa autorice. Es obvio que para una deuda de 6 euros si se iniciara el trámite de la vía de apremio el coste sería muy superior a la deuda pero no quiere decir que eso se queda anulado.


La Ordenanza nº 3 reguladora del Impuesto de Bienes Inmuebles se modifica el tipo de gravamen aplicable a los bienes de naturaleza urbana quedando fijados en el 0,554 %, a la vez se modifica el tipo de gravamen aplicable a los bienes de naturaleza rústica quedando fijado en el 0,650%. Aquí se introduce otra modificación que literalmente es como sigue: Se bonificará con un 60 % a todos aquellos sujetos pasivos que ostenten la condición de familia numerosa. El 70 % a aquellos que ostenten dicha condición por tener 4 hijos. Y el 80 % a favor de aquellos que ostenten dicha condición por tener 5 ó más hijos.

Como se detalla a continuación en el borrador, la bonificación tendrá carácter rogado, debiendo presentarse la solicitud con la documentación acreditativa correspondiente (original y copia o fotocopia compulsada del Libro de familia numerosa) durante los meses de Enero y Febrero del ejercicio correspondiente. En caso contrario no producirá efecto en el mismo.
Esta bonificación se disfrutará únicamente por un inmueble que en todo caso sea el de residencia habitual de la familia, acreditado a través de certificado de empadronamiento.

La duración, salvo que la Ordenanza Municipal la modifique o derogue provocando su extinción, se extenderá hasta que se pierda la condición de familia numerosa, debiendo acreditarse anualmente que dicha condición se mantiene mediante la presentación de la documentación citada en el apartado primero, en los plazos indicados. En caso contrario se perderá el derecho a la bonificación.


Se suprime el apartado 1 del artículo 4º que queda redactado como sigue: “Gozarán de una bonificación del 50 % en la cuota del impuesto los inmuebles que constituyan el objeto de las actividades de las empresas de urbanización, construcción y promoción inmobiliaria y no figuren entre los bienes de su inmovilizado.” Esta es otra modificación que hizo la Ley de Haciendas Locales, antes este tipo estaba en el 90% y ahora nos permite la ley variarlo entre el 50 y el 90%, lo que hacemos es que nos acogemos al mínimo que es el 50%.

Ordenanza nº 4, reguladora del Impuesto sobre Actividades Económicas. Aquí como he dicho al principio habría un incremento del 9% y se modifica en el callejero fiscal introduciendo nuevas calles que constan en el expediente. 


De acuerdo con lo previsto en el artículo 88 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales se establecen los siguientes coeficientes que ponderarán la situación física del local y que se recogen en el dictamen.

En la Ordenanza nº 5 reguladora del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, dentro del artículo 5 se modifica el coeficiente de incremento previsto en el apartado 4 del artículo 96 de la Ley 39/88, y  queda establecido en el 1,652.

La Ordenanza nº 6 que regula el Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras para el año 2004, se modifica el apartado 3 del artículo 5 y se fija un tipo de gravamen del 4%. Antes en este Ayuntamiento se aplicaba el 3,5% si no me equivoco y ahora la ley permite que apliques hasta el 4% que es el que se aplica en la inmensa mayoría de los municipios del área metropolitana de la Comunidad de Madrid. 

La Ordenanza nº 7 que regula el Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana para el año 2004, la plusvalía, se modifica el artículo 13 y se fija un tipo de gravamen del 21%.


La Ordenanza nº 9 que regula las Tasas por utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio público local para el año 2004 se incrementan las tarifas del artículo 6 en un 3%. 


La Ordenanza nº 10 reguladora de las Tasas por Servicios en espacios públicos y dependencias municipales para el año 2004 se modifican las tarifas previstas en el artículo 4 siendo incrementadas en un 9%. Se añade un epígrafe 6 a los artículos 2 y 4.


La Ordenanza nº 11 que regula las Tasas por servicios de difusión, publicidad y otros servicios y actividades culturales se modifican las cuantías previstas en el artículo 4 sufriendo un incremento del 9%. 


En la Ordenanza nº 13 que regula las Tasas por servicios de tramitación y expedición de documentos para el año 2004 se modifican las cuantías del artículo 4 incrementándose en un 9%. Se añade una nota al epígrafe 3 “Exámenes y pruebas Selectivas”, del artículo 4 del tenor literal siguiente: “En los procesos selectivos no ordinarios las tasas serán del 50% de las anteriormente citadas”.


La Ordenanza nº 14 que regula las Tasas por servicios urbanísticos se modifica el artículo 4 quedando las cuantías previstas incrementadas en un 9%.


La Ordenanza nº 15 que regula las tasas por servicios de recogida de residuos sólidos urbanos para el año 2004 se modifica el artículo 4 y se incrementan las tarifas en un 9%. Del artículo 4 epígrafe 2 se elimina el párrafo segundo donde dice “En el caso de ……….. €”, siendo sustituido por el siguiente: “En el caso de actividades económicas, a las antedichas cuantías les serán de aplicación los coeficientes que a continuación se citan, según su situación física en el término municipal, la calificación urbanística y el tipo de actividad desarrollada…”, esas cuantías no las voy a leer, vienen en el borrador que se dictaminó el otro día en Comisión.

La Ordenanza nº 16 que regula las Tasas por servicio de retirada de vehículos de la vía pública se incrementan las tarifas previstas en el artículo 4 en un 9%. 


La Ordenanza nº 17 que regula las Tasas por servicios en el Cementerio Municipal para el año 2004, se modifican las tarifas del artículo 4 y se incrementan en un 9%. 


La Ordenanza nº 18 se retira. En esta ordenanza se iban a introducir una serie de prestaciones por asistencia sanitaria que prestan los servicios de Protección Civil y se posponen porque se va a hacer una Ordenanza nueva al igual que tiene el Ayuntamiento de Madrid y otros y que regula todo este tipo de situaciones que se está produciendo aquí por prestaciones de tipo sanitario, la cual se traerá en el próximo Pleno Ordinario del mes de Noviembre. 


La Ordenanza nº 19 reguladora de los Precios Públicos por servicios en espacios públicos y dependencias municipales en el año 2004, el incremento de las tarifas en el artículo 4 será del 9% a excepción del epígrafe 4 por su referencia a la Comisión de Gobierno municipal y del epígrafe 2 que queda redactado conforme viene recogido en el dictamen de la Comisión.

La Ordenanza nº 20 reguladora de los Precios Públicos por servicios de enseñanzas especiales el incremento que se propone en las tarifas en el artículo 4 es de un 9% excepto determinados epígrafes muy extensos y que se refieren a servicios que se prestan desde deportes, cultura, personas mayores, etc. quedando tal cual se recoge en el dictamen de la Comisión. 

En la Ordenanza nº 21 que regula los Precios Públicos por servicios de instalaciones, cursos y actividades y licencias deportivas, se suprimen los artículos 4 y 5 quedando redactados tal como se recoge en el dictamen de la Comisión. 

En una palabra, lo que se pretende es empezar a adaptar las previsiones de ingresos de este municipio a los gastos que se tienen en este Ayuntamiento, eso se va a hacer con la aprobación de los Presupuestos Generales para el año 2004 donde trataremos de adecuar el gasto real a las previsiones de ingresos si no reales sí aproximativas. 

Sr. Fernández Mateo (PP): Antes de nada quería dar las gracias por la felicitación que ha manifestado este Equipo de Gobierno a este Grupo Popular por el resultado de las Elecciones en el día de ayer y quería hacerla extensiva a todos los vecinos y vecinas de San Sebastián de los Reyes que una vez más dieron ayer un ejemplo de participación con todo lo que hemos sufrido estos últimos meses, con todo el esperpento que hemos sufrido en los últimos cinco meses. El grado de participación de ayer creo que nos tiene que hacer recapacitar a todos y felicitar a todos por su participación en el día de ayer y hacerla extensiva, sobre todo, a todos los Presidentes de Mesa, a los Vocales, a los Interventores de todos los partidos y a todo el personal que hizo posible que el día de ayer transcurriese con la más absoluta normalidad.

Paso a exponer cuál va a ser el tratamiento del Grupo Popular con respecto a la propuesta de las Ordenanzas Fiscales que se presenta en el día de hoy. 

Este es un Pleno de los más importantes que hay a lo largo de un ejercicio. Hoy vamos a fijar aquí cuáles son los tributos, cuáles son las cantidades que tienen que pagar todos los vecinos, los empresarios, los contribuyentes en general durante el ejercicio 2004 a las arcas municipales. Es un Pleno que conjuntamente con el de los Presupuestos es el que más afecta a todos los vecinos. 

Quiero empezar el tratamiento de lo que va a ser la propuesta del Partido Popular diciendo cual es el planteamiento general de este Grupo. El primer planteamiento es el de intentar cumplir nuestro programa electoral, nuestro contrato con todos los vecinos y vecinas de San Sebastián de los Reyes. Toda la exposición que voy a hacer es un resumen de lo que aparece en nuestro programa electoral y que presentamos en mayo en las Elecciones Municipales. Lo primero que vamos a plantear es una subida general del IPC, siendo el último publicado y que aparece en el informe de los técnicos el 3%. Lo segundo, vamos a hacer todo lo posible, dentro de lo que la Ley de Haciendas Locales nos permite para facilitar todo tipo de ayudas a las familias y el fomento a la natalidad. Sobre todo y es una de las cosas más importantes y tenemos un compromiso importante con todos los vecinos, vamos a intentar frenar la subida del precio de las viviendas. Tenemos que dar ejemplo desde este Ayuntamiento y vamos a proponer en todas las ordenanzas una congelación – por así decirlo – de todos los tributos que incidan sobre el precio finalista de las viviendas en San Sebastián de los Reyes. Y también el fomento del medio ambiente.

Antes de tratar cada una de las Ordenanzas queda detallar una serie de incumplimientos y una serie de defectos de forma que hemos encontrado y que reiteradamente encontramos cada vez que venimos a un Pleno de este Ayuntamiento. Defectos de forma como por ejemplo que en la Comisión no se incorporaron determinadas ordenanzas o determinados informes que hoy sí que aparecen en el dictamen. Yo pediría al Equipo de Gobierno una vez más – creo que es la tercera vez que lo pedimos en un Pleno – que esté toda la documentación necesaria en las Comisiones correspondientes y sobre todo en los Plenos. A título de ejemplo decir que en la Junta de Portavoces de esta mañana íbamos a debatir la ordenanza mal llamada de Protección Civil y ahora nos enteramos hace dos minutos por el Concejal delegado que se ha retirado esa Ordenanza; pero es que esta Ordenanza se llevó a la Comisión Económico-Financiera, se dejó encima de la mesa y al final no hubo ni un dictamen del técnico y venimos aquí, el Grupo Popular por lo menos, según ha entrado por esa puerta creía que se iba a debatir, ahora no se va a debatir y, desde luego, felicitamos que se haya retirado porque el informe del técnico esta mañana, a las dos de la tarde, no estaba. 

El dictamen de la Comisión estaba en las dependencias de Secretaría a las dos o dos y cuarto de la tarde. Tenemos que preparar con la suficiente antelación este Grupo todos los asuntos que se tratan en este Pleno y, desde luego, pediría una vez más al Equipo de Gobierno que toda la documentación necesaria para poder debatir todos los puntos que aparecen en el orden del día que lo lleven con la suficiente antelación dónde los tienen que llevar. Repito, es algo que llevamos solicitando desde el primer Pleno de este mandato.


Otro defecto de forma es que se celebró un Consejo Económico y Social la semana pasada y no aparece en el expediente el informe preceptivo del Consejo Económico y Social. Un Consejo que bajo nuestro punto de vista es absolutamente inoperante, un Consejo Económico y Social que según sus estatutos tiene que reunirse como mínimo cada trimestre, que no se está reuniendo nada más que una vez al año y única y exclusivamente para hacer un informe sobre las Ordenanzas Fiscales. Pues encima que se reúne el informe no aparece en el expediente. 


En relación con la Ordenanza nº 1, general de gestión, recaudación e inspección tenemos que decir al Equipo de Gobierno que estamos a favor de que se hagan una serie de beneficios fiscales para aquellos contribuyentes modélicos que indudablemente existen en este municipio porque si no ha cambiado mucho creo que es de los que en periodo voluntario mayor porcentaje tiene de recaudación. Estamos a favor de que se introduzcan esa serie de beneficios fiscales para esos contribuyentes que anticipan el pago.

Con respecto a la Ordenanza nº 3 que se refiere al Impuesto sobre Bienes Inmuebles proponen una subida del 9%. Nos parece absolutamente desmesurada, nos parece que estando en un período inflacionista y en que España se encuentra en una situación delicada sobre todo teniendo en cuenta que todas las cuestiones de tipos de interés se tratan en el Banco Europeo, entonces los tipos de interés no son los que más benefician a la economía española y estamos en un proceso inflacionista. Tenemos que dar ejemplo desde todas las Administraciones para no incurrir todavía más en ese proceso inflacionista. Entonces el proponer una subida generalizada de todas las tasas, en este caso del IBI, que sea de un 9%, es decir del triple del IPC último aprobado, nos parece desmesurado.


La propuesta nuestra con respecto al IBI es que la subida efectiva del tipo impositivo se corresponda un 3% del inmueble tipo, es decir que con la diferencia que hay en valores catastrales que la media de la subida sea un 3%, que el cálculo del tipo sea aquel para el que la media de la subida del inmueble tipo sea un de un 3% como máximo. 

Con respecto a la bonificación de familias numerosas que ha propuesto el Equipo de Gobierno de un tramo de 60% con tres hijos, 70% con cuatro hijos y 80% con cinco o más hijos, la propuesta nuestra es de acuerdo con lo que estipula la Ley de Haciendas Locales es hacer un tramo único y que sea de de un 90% para todas las familias numerosas, aparte de que se facilita la gestión, la pérdida para las arcas del Ayuntamiento de acuerdo con los estudios de los Técnicos sería ínfima. 

Con respecto a la bonificación de empresas urbanizadoras, constructoras y promotoras que la propuesta del Equipo de Gobierno es la rebaja de esta bonificación del 90 al 50 por ciento, nuestra propuesta es que se quede en el 90 por ciento. Es la propuesta que vamos a hacer con respecto a todas las tasas e impuestos que tengan que ver con el precio de la vivienda, proponemos su congelación, que se quede en el 90 por ciento como estaba en el ejercicio pasado.


Con respecto al Impuesto sobre Actividades Económicas, nuestra propuesta como en los demás impuestos es una subida del 3 por ciento, así quedarían a título de ejemplo los coeficientes de las categorías de las calles quedarían con esta subida, primera calle en 2,32 hasta la séptima que sería 1,12. 


Ordenanza nº 6, Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, proponen ustedes una subida que pasaría del 3,6 al 4. Esto que es un Impuesto sobre Construcciones y que tienen que pagar todos los constructores y promotores cada vez que vayan a construir una vivienda están haciendo ustedes una subida de un 11 por ciento pero hay que recordar que aquí la base imponible del impuesto es el valor de mercado, entonces esto se actualiza automáticamente, si la base imponible es el valor de mercado indudablemente cada vez que ustedes suban el tipo están subiendo exponencialmente mucho más la presión fiscal. Entonces la subida en este caso no es del 9 por ciento, es una subida del 11 por ciento en el tipo que en valores de mercado sería mucho más.


Nosotros vamos a hacer todo lo posible para que no aprueben esta subida  sobre todo porque va a suponer un encarecimiento del precio de las viviendas en San Sebastián de los Reyes. A título de ejemplo le puedo poner el ICIO que había en poblaciones parecidas a las nuestras, en Alcobendas en el año 2002 era del 3,6, aquí en el año 2004 va a ser un 11 por ciento más; en las Rozas un 3,5; en las Torrejón de Ardoz un 3,6; en Pozuelo el 3,6; en Parla el 3,6, le digo poblaciones, lógicamente usted puede decir las que tienen el 4, y la subida que proponen de un año para otro es de un 0,4 por ciento que es casi un 11 por ciento.  

Con respecto a este impuesto proponemos que suba el tipo impositivo al 3,7 por ciento siempre que el Ayuntamiento, en virtud de las facultad que la ley le otorga, establezca las siguientes bonificaciones de acuerdo con el artículo 104 modificado por la Ley 50/98: 
· Apartado d): bonificación del 50% a favor de construcciones, instalaciones u obras referentes a la vivienda de protección oficial; 
· Apartado b): bonificación del 95% a favor de las construcciones, instalaciones u obras en las que se incorporen sistemas para el aprovechamiento térmico o eléctrico de la energía solar para autoconsumo. La aplicación de esta bonificación estará condicionada a que las instalaciones para producción de calor incluyan colectores que dispongan de la correspondiente homologación de la Administración competente.

Estas son las dos modificaciones que nosotros presentamos con una subida del 0,1 porcentual, es decir, subir un 3,7 e introducir estas dos modificaciones.

Ordenanza nº 7, Impuestos sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de naturaleza Urbana. Acaban de comentar que la subida propuesta en términos generales iba a ser de un 9%, aquí pasamos de un tipo de un 19 a un 21 por ciento, entonces supone una subida del 10,5 por ciento. Estamos en un impuesto que hay que tener en cuenta que los últimos años se ha producido una revisión catastral en los últimos años en San Sebastián de los Reyes y en los últimos ocho años ha habido valores catastrales que se han multiplicado por cuatrocientos y en los últimos siete años este Impuesto sobre Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana se ha incrementado hasta un 300 por ciento. Entonces hacer otra subida en este ejercicio teniendo en cuenta que el tipo máximo que estipula la Ley de Haciendas Locales es el 30 por ciento nos parece absolutamente excesiva y más teniendo en cuenta que en la mayoría de las ocasiones hay transmisiones de terrenos que este Impuesto se transmite al comprador y este, si es un promotor, pues lo que hace es repercutirlo en el precio de la vivienda. Siguiendo el criterio que hemos expuesto al principio estamos en contra de esta subida. La propuesta que hacemos es una subida del 3 por ciento siempre y cuando se incluya la siguiente bonificación de acuerdo con el artículo 109 de la Ley 50/98: bonificación del 50 por ciento de la cuota íntegra del impuesto en la transmisión de terrenos y en la transmisión o constitución de derechos reales de goce limitativos del dominio, realizadas a título lucrativo por causa de muerte a favor de los descendientes, adoptados, cónyuges y los ascendientes y adoptantes. Lo que queremos es establecer una bonificación de un 50 por ciento en todas las herencias cuando los herederos sean ascendientes, descendientes, adoptados o cónyuges. 

Ordenanza nº 9, Tasas por utilización privativa o aprovechamiento especial de dominio público. En esta estamos de acuerdo con la propuesta de subida del 3 por ciento. 

Ordenanza nº 10, Tasas por servicios en espacios públicos y dependencias  municipales. Proponen una subida generalizada del 9 por ciento y hay informes de técnicos del Ayuntamiento que incluso están en contra de eso, en concreto en el Centro de Empresas se dice que en caso de que haya una subida que se esté mucho más cerca del 5 que del 10. Teniendo en cuenta que son tasas y que, en principio, se tiene que cobrar como máximo el precio del servicio que se presta no hemos encontrado ninguna justificación en el expediente para esta subida del 9 por ciento. 
En coherencia con todo lo que hemos dicho nosotros proponemos una subida del 3 por ciento. 


Ordenanza nº 11, Tasas por servicios de difusión, publicidad y otros servicios y actividades culturales. Proponen una subida del 9 por ciento y nosotros hacemos la propuesta de que sea el 3 por ciento.


Ordenanza nº 13, Tasas por servicios de tramitación y expedición de documentos. Podría decir el mismo argumento que para todas las tasas. No existe un estudio de costes lo suficientemente elaborado como para que justifique esta subida desproporcionada del 9 por ciento porque si el estudio de costes ha variado muy poquito del ejercicio 2003 al ejercicio 2004 no entendemos por qué hay una subida del 9 por ciento si de lo que se trata es de cobrar el servicio que se presta. La propuesta que hacemos es un incremento del IPC del 3 por ciento. 


Ordenanza nº 14, Tasas por servicios urbanísticos. Proponen una subida del 9 por ciento. Aquí hay bastantes tasas que vuelven a pagar promotores, constructores y que pueden incidir en el precio final de la vivienda. Nosotros vamos a hacer todo lo posible para congelar esos precios de la vivienda y, por la responsabilidad que pueda tener el Ayuntamiento, proponemos el incremento del 3 por ciento para aquellas tarifas que sean de tipo fijo y una actualización de bases y cuotas para aquellos epígrafes que existe una base y una cuota determinada; como la base imponible se trata de valores de mercado lo único que hay que hacer es una actualización de bases y cuotas con respecto al IPC previsto que es el 3 por ciento. 

Ordenanza nº 15, Tasas por servicios de recogida de residuos sólidos urbanos y alcantarillado. Estamos en contra de una subida del 9 por ciento; sí que hemos encontrado algo positivo y es que se diferencia viviendas de la actividad económica pero sí queríamos proponer diferenciar en el cobro para que fuese más justo y más adaptado a la Ley de Haciendas Locales -  no olvidemos que la tasa en teoría tiene que cobrar el servicio - establecer 

cuatro tipos de actividades económicas que creemos que son muy indicativas de los residuos sólidos que pueden generar:
1. Oficinas y despachos.

2. Hostelería.

3. Comercio.

4. Talleres y asimilados.


A estos cuatro grupos se les establecería una cuota específica y después habría unos coeficientes que proponemos que fuesen como por ejemplo como ustedes han propuesto, que sería por las zonas del municipio y otra por actividades inocuas o calificadas como también lo han propuesto. 


Ordenanza nº 16, Tasas de recogida de vehículos. Proponen una subida del 9 por ciento y nosotros proponemos el IPC que es el 3 por ciento.


Tasas por servicios en el Cementerio Municipal. Exactamente igual. Proponemos un incremento de las tarifas del 3 por ciento.


Ordenanza nº 19, Precios Públicos por servicios en espacios públicos y dependencias municipales. Hemos encontrado algunas indefiniciones con respecto al tratamiento de tasas y precios públicos. Hay algunas dependencias en el Ayuntamiento que son prácticamente iguales, unas veces se cobra por tasa y otra por precio público. Podríamos incurrir en algún desliz y algún contribuyente nos podría recurrir si es una tasa o precio público porque, por ejemplo, el auditorio del Teatro Adolfo Marsillach creo que se cobra por tasa y el plató de Canal Norte es por precio; no sabemos cuál es la diferencia entre una cosa y otra. 

Con respecto a esta ordenanza nº 19 decirles que no ha sufrido un incremento generalizado del 9 por ciento y, por ponerles un ejemplo, tengo que decir eso sí que es el más alto, con respecto a lo que se paga por personal técnico del alquiler del teatro; en el ejercicio 2003 se estaba pagando 21,04 € y se propone para este ejercicio 35 €, es una subida de un 66%. Con respecto a los auxiliares de iluminación, sonido y maquinaria para el próximo ejercicio se propone 18 € y en el 2003 era un 13,22 €, es un 36% de subida. Esta es una ordenanza de precios públicos y sabemos que nos tenemos que atener al valor de mercado como principio general. Yo me pregunto cuál es el que vale, el del año 2003 o el del año 2004. 


Ordenanza nº 20, Tasas por servicios de enseñanza especiales. Estamos en contra de la subida generalizada de un 9 por ciento y proponemos una subida del 3 por ciento, si bien no sé si se ha mantenido la subida que había del 4 por ciento de la Escuela de Música y Danza o es generalizada en el 9 por ciento. ¿Es el 4 por ciento? 

Sr. González Moreno (Concejal delegado de Hacienda): Sí.

Sr. Fernández Mateo (PP): En caso de que sea el 4 por ciento el propuesto para la Escuela de Música y Danza estaríamos a favor porque con el contrato que tienen firmado creemos que se justifica plenamente.


Ordenanza nº 21, Tasas por servicios de instalaciones, cursos, actividades y licencias deportivas. Aquí hemos hecho cálculos de posibles subidas y hemos encontrado pues, imagínense; también recordar que son precios públicos y entonces o el ejercicio 2003 estaba mal o está mal el 2004 pero tanta diferencia entre un ejercicio y otro nos parece impensable. Por ejemplo, en modalidades y precios de abonados del 2003, el superabono Sanse la cuota familiar anual era 780 €, en el año 2004 proponen 936 €, un 20% más; también la propuesta que hacen para la utilización del bono 10 usos, usos fútbol 7 en el campo de fútbol 7 que existe en el polideportivo, pasando de 115,75 € a 225 €, un 94,6% más. Si hay que tener en cuenta el servicio que se presta y el valor de mercado que tiene este tipo de actividades y servicios lo que pedimos desde este Grupo Popular es una subida, sabemos que el año pasado estábamos por debajo de lo normal, pero hay que ir adecuándolos y teniendo en cuenta el Plan que se pretende aprobar para la gestión interesada de los servicios de deportes que se vaya subiendo adecuadamente al servicio que se está prestando. Se puede hacer una comparativa de precios pero, desde luego, también hay que hacer una comparativa de la calidad del servicio que se está prestando. Por eso proponemos que la subida máxima para este precio público que es de actividades deportivas sea del 8 por ciento. 

Estas son en líneas generales las propuestas del Partido Popular que hacemos pero quería recalcar lo que puede suponer a los vecinos y vecinas de San Sebastián de los Reyes la aprobación de estas ordenanzas sobre todo con respecto a los precios de las viviendas y van a venir muchas viviendas a San Sebastián de los Reyes en poco tiempo. Han hecho propuestas de incrementos muy importantes, el triple del IPC que se dice pronto. Comentaba como justificación que en otros ejercicios no se ha actualizado la diferencia entre el IPC previsto y el IPC real, pero estamos hablando ahora de pasar del IPC último publicado del 3 al 9, es una absoluta barbaridad. Se ha hablado también aquí de acomodar ingresos a gastos ¿por qué no damos ejemplo y empezamos por los gastos? ¿por qué no controlamos los gastos mejor? Esa es una de las cosas que dejamos encima de la mesa y que proponemos al Equipo de Gobierno.

Quiero terminar mi exposición haciendo un ejemplo de todos los tributos que tienen incidencia con la repercusión en el precio de las viviendas que van a venir y muchas a San Sebastián de los Reyes. El primer impuesto que primero paga cualquier promotor o constructor es el Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana que normalmente se …

Sr. González Moreno (Concejal delegado de Hacienda): Dígalo usted, la plusvalía. 

Sr. Fernández Mateo (PP): La plusvalía. El nombre es Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.

Sr. González Moreno (Concejal delegado de Hacienda): Lo digo porque el ciudadano medio lo entiende mejor cuando se le dice plusvalía y no el Incremento de Valor …

Sr. Fernández Mateo (PP): ¿Puedo terminar, Sr. Presidente? 

Sr. González Moreno (Concejal delegado de Hacienda): Era un matiz para aclarar. 

Sr. Fernández Mateo (PP): Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, antes denominado Impuesto sobre Plusvalía, ese es el primero que puede pagar un comprador porque normalmente se repercute del vendedor al comprador. En la Ordenanza nº 14, que son tasas por servicios urbanísticos, se va a pagar el epígrafe 9 “señalamiento de alineaciones y rasantes”, el epígrafe 10 “informe proyecto básico”, el epígrafe 11 “licencia de obras” tramitación normal, y la ocupación de dominio público si además ocupa parte del suelo público, el epígrafe 12 “licencia de primera ocupación” y después el ICIO, Impuesto sobre construcciones, que como ya he dicho anteriormente ustedes quieren subir un 11 por ciento. Estos son todos los tributos que ustedes están aprobando hoy y que proponen subidas como mínimo de un 9 y como máximo de un 11. 


Hemos visto hace muy poco tiempo, en esta última campaña electoral un cartel que nos hacía referencia al Partido Popular en el que decía que al Partido Popular “sólo me quedan 20 años para pagar mi vivienda”. Si aprueban ustedes esto le quiero decir que todos aquellos vecinos que vengan en el año que viene a vivir a San Sebastián de los Reyes van a ver incrementado el precio de la vivienda y no van  a estar pagando 20 años, según los cálculos que tenemos van a estar pagando 20 años y 3 meses. Muchas gracias. 

Sr. González Moreno (Concejal delegado de Hacienda): En primer lugar voy a intentar aclarar algunas inexactitudes que, yo no sé si de forma torticera o por falta de información, se han vertido aquí. En primer lugar decirle que este borrador que tengo yo aquí es el mismo que usted ha tenido ocho días antes de la Comisión, no ha variado nada, simplemente los cuatro renglones que he leído aquí. Este es el borrador que debatimos el otro día en la Comisión Informativa de Hacienda y donde están todos los informes técnicos y, por cierto, está recogido en el acta, usted felicitó. Yo no entiendo cómo usted en un primer momento ha vertido aquí como que hay defectos de forma, falta de informes, dictámenes, en el único punto en que no había informe ni dictamen es el punto que yo he dicho que se retiraba para, precisamente, una mejor elaboración que era la ordenanza de tasas por prestación sanitaria, el resto están todos en el expediente, aquí no se ha inventado nada. 

Hace también usted mención a que falta el informe del Consejo Económico y Social. No falta el informe, está ahí el acta del Consejo y no hay tal informe porque como se recoge en el acta, una vez leídas las ordenanzas no hubo ningún tipo de informe complementario, el acta está incorporada ahí y si no que me corrija el Sr. Secretario. Este es un tema que no quiero profundizar y que en su momento se entrará en el debate de lo qué es el Consejo Económico y Social y cómo debe de funcionar.


Me voy a ceñir a lo que denomino inexactitudes y contradicciones permanentes a las cuales se ha referido usted aquí. Lo que nos ha venido usted a decir es que el Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes es el culpable de que la culpa del precio de la vivienda en San Sebastián de los Reyes. Si quiere le leo una por una las propuestas que usted hace y todas referidas a que va a encarecer la vivienda, etc. Mire usted, aquí hay un problema en este país, en el Estado y San Sebastián de los Reyes es un municipio que tiene 66.000 habitantes y es un apéndice ínfimo, el problema de la vivienda está en otros sitios ¿eh? No vayamos a dar aquí el discurso de que los Ayuntamientos son los generadores del déficit de vivienda pública – por cierto, le recuerdo que en este municipio ya se han empezado los desarrollos para facilitar 4.500 viviendas de protección oficial – pero no nos haga usted aquí cargar como el Atlas ese famoso. O sea, hay un problema en el Estado y desde luego hay una Administración Central, hay un gobierno con mayoría absoluta que es el que tendrá que regular, a ver si ahora el problema de la vivienda son los Ayuntamientos y dentro de estos el Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes; pues mire, no, el problema está ahí.

Luego entra en otra contradicción cuando nos dice la inflación. Efectivamente, España es el país – en eso vamos a la cabeza – más inflacionario de la Unión Europea pero no creo que tenga la culpa el Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes, creo yo. Claro que está ahí la inflación y ustedes, el Partido Popular, para solucionarlo muy alegremente empiezan a hacer reformas de la Ley de Haciendas Locales y los empiezan para quedar bien con el IAE, cosa que no es que estuviéramos en contra pero empiezan por hacer una reforma del Impuesto de Actividades Económicas ¿con cargo a quién? Con cargo a los Ayuntamientos, a las Haciendas Locales pero no se dice ahora cómo se va a suplir porque, por ejemplo, a este Ayuntamiento le va a afectar en un 38 por ciento y lo tiene usted recogido aquí en informes técnicos lo que era la recaudación del Impuesto de Actividades Económicas, y eso no lo hemos hecho desde los Ayuntamientos ni lo ha hecho este Ayuntamiento, esto ha venido – que lo vemos muy bien – con la reforma de la Ley de Haciendas Locales que se queda muy bien de cara a la galería pero no se explica quién lo va a pagar y se empiezan a dar subvenciones por todos los lados y se dice que las den los Ayuntamientos ¿eh? Subvenciones a familias numerosas, subvenciones para los temas ecológicos, subvenciones a diversos sitios y lo hacen desde la Administración central pero esta no hace una ley con un articulado que diga vamos a facilitar a las Haciendas Locales más financiación, eso no lo dice, porque también hay que recordar que las Haciendas Locales lo que reciben de la tarta nacional – los impuestos – no llega a cubrir el 16 por ciento de lo que son los gastos corrientes, eso sí se le van cargando competencias, transferencias, bonificaciones a las familias numerosas y lo estamos haciendo sabiendo que eso va a ir en detrimento de unos ingresos, de uno de los impuestos básicos que tienen las Haciendas Locales y nos acogemos a ello. Por el otro lado, ya les digo, usted viene a dar un discurso en nombre del PP diciendo más o menos que vamos a cargarnos la viviendas…

No es de risa, vamos a entrar aquí porque dicen en todos los temas relacionados con tasas por licencias de obras, entre otras muchas, hablan del ICIO, y le voy a recordar, porque yo también tengo datos, nos ha sacado usted tres ayuntamientos que cobraban el 3,6 por ciento que es lo que cobraba este Ayuntamiento y yo le voy a sacar otros que ya cobraban el 4 por ciento y mira por donde el primero y en cabeza Madrid capital, y tiene usted esos datos ahí porque se los he facilitado yo. Lo que le quiero decir Sr. Manuel Ángel es que usted lee lo que quiere, hay que leer todo, yo le voy a leer lo que ya cobraban otros Ayuntamientos porque este Ayuntamiento estaba en cierta forma limitado al 3,6 por ciento, no podía pasar al 4 por ciento. Como le digo el primero que figura aquí es Getafe, Alcorcón, Alcalá de Henares, le puedo seguir leyendo y ya cobraban el 4 por ciento. Lo que le quiero decir es para aportar datos de que efectivamente había otros municipios que aplicaban el mismo coeficiente que nosotros, el 3,6, porque no sabemos que es lo que van a aplicar porque estamos todos en el proceso de elaboración de ordenanzas pero lo más seguro es que todos se pondrán en el 4, y eso aunque de forma diferida pueda afectar a la vivienda. No cargue usted la cantinela, como ha dicho, que esto va a obligar a que las hipotecas … ¿sabe usted que es lo que va a obligar las hipotecas esas que ponen en los carteles de 20 años? Pues que mañana nos suba la Unión Europea un 0,3 el MIBOR. Usted sabe que en política fiscal el control lo tiene la Unión Europea. Bueno, lo que le quiero decir es que el problema de la vivienda y del suelo está en otro lado, no está aquí. 


Luego ha hecho mención a otras ordenanzas que las dice con otro nombre, cuando habla de las herencias, efectivamente, pero normalmente hereda el que tiene dinero. Cuando se habla de herencias desgraciadamente para la mayoría de los humanos la herencia que nos suele venir suelen ser problemas. No nos haga usted ver aquí que le vamos al ciudadano a machacar las herencias que es incierto, son cosas que usted ha dicho y yo estoy aquí tratando de aclararlas. Cuando se habla de la subida que en líneas generales ha dicho usted que les va a suponer, yo le voy a leer lo que dicen los técnicos, la subida que le puede representar de incremento medio al ciudadano puede que no llegue ni al 5 por ciento algunos porque estamos hablando que en esa subida estamos absorbiendo ese IPC que usted dice que es el 3 por ciento pero que últimamente los pronósticos suelen fallar y siempre se desvían, el año pasado se desvió y para determinados trabajadores no se les tuvo en cuenta ese tipo de desviación nada más que aquellos que lo tenían en convenio, y en este año vamos por el 2,9 y nos quedan dos meses, sobre todo uno de ellos, que no suelen ser muy prolijos en bajada de inflación. Eso es lo que usted dice. Pues mire, la subida media o el incremento que le puede suponer, según los técnicos no llegaría al 5 por ciento, porque absorbiendo el 3 por ciento del IPC previsto más las bonificaciones que se le proponen aquí que sería a la mayoría de los supuestos afectados tendríamos un 5 por ciento. Estamos proponiendo un incremento medio del 9 por ciento y es un incremento medio porque hay algunas que sube el IPC y hay otras que suben el 4 por ciento. Esa es la subida real que le supondría a los vecinos. 


Luego nos plantean aquí o nos falla el subconsciente ¡No se ría! le falla el subconsciente porque está recogido aquí. Usted nos dice en su discurso que los precios públicos y las tasas los adecuemos al mercado. Adecuar que el término ultraliberal quiere decir que compitamos los servicios que dan las Administraciones Públicas con el mercado pero no nos dice cuáles. Y para competir nos dice adecuen las tasas y los precios públicos al coste real del servicio. Eso lo ha dicho usted. Pero, por otro lado nos dice que no suban ustedes … Entonces, dígame cómo se compagina esto. Dice, los precios públicos y algunas tasas, aquellas que puedan interferir con el sector privado póngalas ustedes en lo que es el coste real del servicio para competir, no se sabe con quién; eso se llama ultraliberalismo, es el libre mercado pero lo que pasa es que cuando se entra en el libre mercado hay que entrar en todo y no en determinados servicios o lo que nos interese. Eso lo está diciendo usted ¿o no? 
Sr. Alcalde-Presidente: Por favor, señores Concejales dejen acabar.
Sr. González Moreno (Concejal delegado de Hacienda): Después usted ha mencionado otra ordenanza de la que ha cogido lo que le ha interesado, cuatro cosas de deportes de todo lo que viene porque hay algunos servicios que se mantienen y otros que se dan de forma gratuita pero ha cogido lo que le interesa. Usted sabe de sobra que el año que viene van a entrar en servicio unas instalaciones nuevas que van a prestar unos servicios diferentes y, en algunos casos, el mercado privado no está en esta zona en condiciones de dar, que se sepa. Ahí en lo que ha leído viene regulado no ya lo que es la tasa de deportes en general sino que viene regulado una serie de abonos cuando entren en funcionamiento las nuevas instalaciones. También viene el matiz de que cuando se propone ese incremento viene informado técnicamente. 

Luego ha hablado de la ordenanza de recogida de residuos sólidos o basuras. Le tengo que decir que a pesar de este incremento el coste del servicio sigue siendo superior a lo que son los ingresos tanto en lo que podemos denominar economías domésticas como las actividades económicas, sigue siendo inferior.


Dicho todo esto no voy a mencionar, que es otra píldora que han metido a los Ayuntamientos y a las Administraciones Locales, esto para que no suba la inflación, es la famosa tasa de los bomberos. No haga usted muecas porque la Tasa de bomberos está ahí y se está pagando; no mire usted al cielo, la tasa de bomberos son 260 millones de pesetas que por un artículo que no se sabe de qué historias nos pasó el Alcalde del Ayuntamiento de Madrid, anteriormente Presidente de la Comunidad, a los municipios. Una tasa de bomberos que estamos ya pagando a pesar del recurso porque ya se la está cobrando la Comunidad de Madrid en base a las transferencias conveniadas que cuando le interesa nos dice que eso se queda a cuenta de esa famosa tasa; famosa tasa que aplicándolo a cada vecino de San Sebastián de los Reyes le sale a 4.300 pesetas y que hay que pagarla. Usted me dirá de dónde saca la Hacienda Local esos ingresos porque a lo mejor tiene usted una fórmula porque o se pone una tasa nueva a los vecinos de bomberos o aplíquensela ustedes como puedan porque hay que pagarla y esa no es una tasa que nos hayamos inventado, que nos ha venido sobrevenida por otra Administración, en este caso no la Central sino la Autonómica. Con esto le quiero decir que está muy bien venir aquí a predicar, proponer una serie de subidas del 3 por ciento, en algunas ni eso, luego, eso sí, acogerse a los beneficios fiscales que yo lo tacharía de irresponsable porque acogiéndose a los beneficios – no haga usted esos gestitos porque se lo voy a explicar ….
Sr. Fernández Mateo (PP): Perdone ….

Sr. González Moreno (Concejal delegado de Hacienda): Está usted perdonado pero es que usted lo ha dicho, dice usted una subida media del 3 por ciento, en algunos casos dice exenciones y por otro lado dice estamos de acuerdo con la ordenanza nº 1 en la que proponemos bonificaciones del 2 por ciento. Si usted tuviera que gestionar, y con esto acabo, la hacienda de su casa con este tipo de ordenanzas que propone yo creo que la tarjeta famosa de crédito que nos sirve al civil para funcionar la tendría bloqueada porque no podría funcionar. 
Sr. Fernández Mateo (PP): Sr. González, no se altere usted por Dios. No sé si le voy a contestar con el consciente o con el subconsciente. 
Sr. González Moreno (Concejal delegado de Hacienda): Con el que usted ha estado hablando …

Sr. Fernández Mateo (PP): Estoy plenamente consciente de lo que …

Sr. Alcalde-Presidente: Por favor, no dialoguen. 
Sr. Fernández Mateo (PP): Mire, usted tiene un problema importante como responsable de la Hacienda Local y es un problema de todos, de los vecinos y vecinas de San Sebastián de los Reyes, y es un déficit de tesorería importantísimo y lo único que le hemos oído es mirar arriba y abajo; cada vez que tiene un problema mira arriba ¿cuáles son los problemas que encuentra usted? Pues mire es por culpa de la Comunidad de Madrid o por culpa del Gobierno de la Nación y mira para arriba y esos son los problemas que tiene la economía de San Sebastián de los Reyes y hoy, en este Pleno, está mirando para abajo, está mirando a todos los vecinos y lo que nos están intentado proponer y aprobar hoy no es ni más ni menos que recaudar muchísimo más porque tienen ustedes un déficit muy importante. Es un déficit que se ha producido por una mala gestión y lo que quieren hacer es que paguemos todos los vecinos esa mala gestión. Le he dicho que lo primero, si tienen que hacer un plan de saneamiento empiecen, como ejemplo, controlando los gastos no simplemente subiendo los impuestos. 

Ha hecho una serie de consideraciones que vamos, el informe que presentaron el pasado jueves a la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera bastantes cosas, faltaba la ordenanza nº 1, la modificación no estaba, nos la facilitaron en ese momentos; el resumen de los precios públicos del servicio de deportes nos fue facilitado en ese mismo momento por el Jefe de la Sección de Deportes; el cálculo de la tasa del servicio de recogida de basuras estaba en blanco, no aparecía absolutamente nada. No me diga usted que estaba toda la documentación porque eso no es cierto y esta mañana a las dos, el Secretario es testigo, hemos estado allí y no estaba el dictamen de la Comisión ¿Usted cree que eso es un ejemplo de funcionamiento de un Ayuntamiento? ¿Cómo pueden ustedes exigir a los funcionarios primero y a los vecinos que cumplan con sus obligaciones si son los primeros que no la cumplen? Estamos hablando de organización, de poder hacer un debate. La oposición que tenemos la obligación de controlar al Equipo de Gobierno, tenemos que tener toda la documentación necesaria en los momentos oportunos para hacer este debate ¿Usted cree que con el dictamen que era un resumen de la Comisión Económico-Financiera podemos disponer a las tres de la tarde de él? No sé si hablo con el consciente o con el subconsciente ahora pero de hecho no estaba. 

Del Consejo Económico y Social mejor no hablar porque es un organismo que brilla por su inexistencia. Se convoca una vez al año y no tiene ninguna de las finalidades que tenía en sus estatutos que lo rigen pero no sirve para nada. Una cosa es que aparezca el acta del Consejo Económico y Social y otra cosa es un informe de las Ordenanzas Fiscales, esta ya sabemos que se celebró pero dónde está el informe que, según los Estatutos del Consejo Económico y Social, tendría que haber elaborado el propio Consejo. 


Me habla usted de la vivienda y del problema de la vivienda. Vamos a ver, en San Sebastián de los Reyes no tiene la culpa del precio de la vivienda ni España, ni el mundo entero, ni la Comunidad de Madrid, desde aquí tenemos que dar un ejemplo para no subir los precios de la vivienda. Si ustedes están proponiendo subir todas las tasas, todos los impuestos que tengan que ver en el proceso de construcción de viviendas un 11 y un 9 por ciento pues menudo ejemplo estamos viendo para contener el precio. No le estoy diciendo que San Sebastián de los Reyes sea el problema y que esta subida sea el problema de la vivienda, estoy diciendo que ustedes están favoreciendo la subida del precio de la vivienda en San Sebastián de los Reyes porque con un 11 por ciento de subida en el ICIO, en el impuesto de Plusvalía como le gusta llamarlo y con las tasas y las licencias. Lo que están haciendo es encarecer el precio de la vivienda en general y hemos propuesto una bonificación del ICIO de un 50 por ciento para viviendas protegidas. ¿Qué se cree, que no sabemos que van a construir viviendas protegidas? Claro que lo sabemos y por eso hemos hecho esa propuesta porque con la subida que proponíamos que era 0,1 punto en términos porcentuales que por lo menos lo cubriesen aquellas promotoras, constructoras o aquellos ciudadanos finalistas que tuviesen más capacidad adquisitiva, por eso hemos hecho esta propuesta de bonificación del 50 por ciento y ustedes suben el máximo pero no hacen ninguna bonificación. Nosotros seguimos manteniendo la bonificación del 50 por ciento en el Impuesto de Construcción.

Con respecto al IAE le vuelvo a decir lo mismo. Yo no sé si usted está de acuerdo o respeta la voluntad popular. Nosotros en el Partido Popular presentamos un programa y si usted se lo ha leído verá que es de contención de los impuestos ¿cómo vamos a votarle a favor una subida de un 9 y de un 11 por ciento? Vamos, estaríamos locos. Con ese mismo programa que presentó el Gobierno de la Nación llevaba la supresión del IAE para aquellos empresarios individuales y sociedades mercantiles que facturasen más de un millón de euros al año. Esa es la voluntad popular o es que quiere usted cargarse la voluntad popular o no quiere que el pequeño comercio esté exento del pago de la cuota del IAE. Y si se lee el informe de los técnicos dicen que va a afectar a un 39 por ciento pero que se prevé por el tipo de empresas que se están instalando en el municipio son sociedades mercantiles y facturan más de un millón de euros al año que se prevé que sea inferior en los próximos años. 


Con respecto a las herencias me ha dejado usted ya patidifuso cuando dice que las herencias son de los ricos. 

Sr. González Moreno (Concejal delegado de Hacienda): He dicho la de los ricos y la mía, la de la clase media. 

Sr. Alcalde-Presidente: Por favor, respeten el orden de palabra.
Sr. Fernández Mateo (PP): Sobre las herencias nosotros proponemos exactamente lo que está estipulado en la Ley de Haciendas Locales, una bonificación y no está reglado el que sea para determinados contribuyentes. Esta es una propuesta que llevamos dentro del programa, que exista una bonificación cuando exista una transmisión lucrativa por herencia solamente para ascendientes, descendientes, cónyuges y adoptados. No es una cosa del otro mundo, hay muchísimos ciudadanos que solamente tienen una vivienda que desgraciadamente tienen la pérdida de un familiar y cuando lo tienen que pagar tienen que pagar el impuesto de Plusvalía. 

Con respecto al IPC no sé si me he explicado mal. Le digo que sobre el IPC me he basado no en el previsto sino en el último publicado, período agosto 2002 agosto 2003, 3 por ciento, cuando se ha elaborado este informe. 

Sr. González Moreno (Concejal delegado de Hacienda): El último publicado es del 2,9 por ciento.

Sr. Fernández Mateo (PP): Fíjese he propuesto un 0,1 por ciento más, un 3 por ciento. En toda la exposición no me he basado en el previsto sino en el último publicado. 


Habla usted que la subida efectiva, la real va a ser del 5 por ciento. No estoy de acuerdo. Usted está diciendo que va a ser una subida del 5 por ciento para aquellos contribuyentes que se acojan a los beneficios fiscales del pago anticipado. Es decir, lo que van a hacer los contribuyentes es financiar – me parece muy bien y en esa ordenanza estábamos a favor – al Ayuntamiento, me parece excelente que se pueda financiar el Ayuntamiento con contribuyentes que voluntariamente acceden a esto, pero esto es voluntario pero es una financiación porque el pago real en la fecha del pago del impuesto no va a ser un cinco teniendo en cuenta el coste financiero, por los cálculos que ha realizado el Tesorero, supone un 9 por ciento, y en todo caso es voluntario porque todos aquellos que no se acojan y paguen en período voluntario, es decir hasta el 1 de diciembre sería un 9 por ciento. 


Poco más le puedo decir. Lo único que hemos expuesto es trasladar a este Pleno nuestro programa electoral. El año pasado ¿qué aprobaron ustedes, una subida del IPC? Estamos planteando lo mismo y se está echando usted las manos a la cabeza. Esta es nuestra propuesta y la vamos a mantener. 
Sr. González Moreno (Concejal delegado de Hacienda): Aclarar en el aspecto de informes y documentación que lo único que ha faltado es lo que he dicho antes, que aquí está todo. En segundo lugar, lo podría leer pero no quiero aburrir, le podría leer lo que dice el informe del Centro Municipal de Empresas que dice más cosas de las que usted dice y donde se aclara el coste que están pagando los que utilizan esas naves, coste sobre el que está de acuerdo el Gobierno y que es de apoyo al emprendedor nuevo pero que está muy por debajo a cómo se ha desarrollado el valor en naves y oficinas y eso viene recogido aquí y viene a decir al final que la media nacional el incremento que ha habido y en Madrid el incremento ha estado por encima de lo que ha sido la media nacional, en el valor de lo que es el alquiler de oficinas y naves. Lo dice el informe. A lo que me refiero es que cuando lea usted un informe no lo lea en parte, lea todo porque eso clarifica. 


Me voy a referir a algo que usted ha dicho y ahora se lo digo mirando de frente, ni para arriba ni para abajo, he dicho antes y le falla el subconsciente y se lo vuelvo a repetir que yo no sé si ahora estaba hablando como portavoz del Partido Popular o como miembro de Acenoma porque usted no estuvo en el último Consejo Económico y Social que se celebró; no sé si el representante del Grupo Popular les ha informado debidamente. No hay informe porque yo creo que ni siquiera se ha leído el acta, yo no tengo porque hacer un informe como Presidente del Consejo Económico y Social, está en los Estatutos, porque en el debate no hubo ninguna propuesta y está recogida en el acta. Ahora, para quedar bien podría haber hecho yo el informe como Presidente y como no hubo debate pues digo de acuerdo con el borrador. Por eso no hay informe. Por eso le digo que no sé si le informan mal porque ha habido dos veces que ha confundido la Comisión de Hacienda y Financiera con el Consejo Económico y Social y son dos cosas totalmente diferentes y que aquí no vienen a colación, y es que he dicho que habrá que hacer un debate y lo dije allí sobre el funcionamiento del Consejo Económico y Social.

Cuando habla del programa del Partido Popular a nivel nacional, usted lo ha dicho, que son bajadas de impuestos, debe ser por eso por lo que somos el país más inflacionista de la Unión Europea pero no dice nada sobre qué impuesto porque lo que tiene que hacer cada vecino es tener memoria, yo desde hace 20 años que tengo coche suelo apuntar el precio de los combustibles, eso es una tasa, y le recuerdo a los ciudadanos que son tasas e impuestos especiales porque cuando se habla de bajada de impuestos siempre se habla del IRPF pero no se habla de los impuestos indirectos y son los que soportan todos los ciudadanos y no son redistributivos y esos impuestos están ahí, los estamos pagando cada ciudadano y vecino cada día; con lo cual usted se refiere al programa general que lleva el Partido Popular que es bajada de impuestos y yo le digo humilde y modestamente que dónde está esa bajada de impuestos porque a mí no me ha llegado, a mí lo que sí me ha llegado es toda una subida en cascada de impuestos indirectos desde el tabaco, hay millones de ciudadanos españoles y normalmente no suelen tener un poder adquisitivo muy alto, que cada vez les está costando más y que de ahí hay una parte muy importante que está yendo a la Hacienda Central y eso es un impuesto indirecto o tasa, alcohol, gasolinas, podría seguir enumerando cantidad de ellas y esos son los más perniciosos – por denominarlos de alguna forma – para el ciudadano. En esos sí tiene capacidad la Administración Central pero usted sabe que las Haciendas Locales estamos limitadas a lo que son los tres famosos impuestos más las tasas y precios públicos: IBI, IAE y paso de carruajes, y luego el ICIO famoso, que dice usted que va a poner las viviendas por los suelos, que va en función de la actividad, que puede ser un impuesto que en un año o dos que haya una actividad en vivienda alta pero que, normalmente, la media no representa de los Presupuestos el 10 por ciento, el bloque está en las transferencias que nos hace la Administración Central y que no llega al 16 por ciento, los impuestos estos directos porque no tenemos capacidad de legislar y a lo que yo he tratado de referirme cuando dice que miro para arriba es que si en esos impuestos que son en los que estamos encorsetados las Haciendas Locales encima desde una instancia superior se nos recorta, malamente las Haciendas Locales podrán … Efectivamente y eso no se ha negado aquí hay un remanente de tesorería negativo y no se ha ocultado y lo he dicho en mi primera intervención que es voluntad de este Gobierno empezar a controlar el gasto y adecuarlo a las previsiones reales de ingresos. Estamos en ello pero vamos por etapas, primero vienen las Ordenanzas Fiscales y en noviembre tendrá usted los Presupuestos del año 2004 donde podrá apreciar que ahí ya empieza a haber un control y un recorte del gasto. Claro que somos conscientes porque no somos irresponsables pero, desgraciadamente, y eso no lo justifica, que tengamos ese Remanente; si empezamos a mirar uno por uno los municipios de este país no creo que haya alguno o habrá muy pocos que tengan superávit, independientemente de que la gestión sea de derechas o izquierdas, por las limitaciones que tenemos y por eso miro hacia arriba porque es un debate y lo tiene que regular una instancia que no somos nosotros a nivel local y que es la Administración Central, en este caso está gobernando el Partido Popular pero si mañana estuviera gobernando el Partido Socialista u otro partido habría que decirlo igual porque ese es un déficit histórico que venimos reclamando todos los Ayuntamientos, ya sean Ayuntamiento gobernados por el Partido Popular, por el Partido Socialista, por Izquierda Unida o por cualquier otro tipo de ideología. Con esto termino, Sr. Presidente y cuando quiera pasamos a votar la propuesta que viene de la Comisión. 
Sr. Fernández Mateo (PP): Quiero hacer unas puntualizaciones y quiero que quede muy claro en este Pleno. He hablado siempre del programa del Partido Popular local. Nosotros tenemos prácticamente un programa marco y las mismas directrices es el nacional que el local pero me estaba refiriendo al programa local, estos once Concejales tienen un compromiso con los ciudadanos que les han votado y con el programa que han presentado. 


Y quiero darle las gracias porque al final de toda la exposición me ha dado usted la razón. Primero le he dicho que no funcionaba el Consejo Económico y Social, le hablo con el consciente, le he dicho que no ha funcionado; fíjese que si no ha funcionado que no hubo ni debate. Segundo, me ha dicho que estábamos en un proceso inflacionista porque el Gobierno de la nación está subiendo una serie de impuestos indirectos ¿qué están haciendo ustedes ahora al aprobar estos, si están subiendo un 9 por ciento? ¿eso no es un proceso inflacionista? Le quiero dar las gracias porque en las cuestiones me ha dado usted la razón al fin y al cabo. 

Queremos seguir manteniendo las mismas propuestas, a modo de resumen lo que le he dicho al principio, nuestras propuestas tienen que ver con el freno del incremento del precio de las viviendas de este municipio, del fomento del medio ambiente en lo que la Ley de Haciendas Locales permite y el apoyo a la familia. Estos son los objetivos fundamentales para la subida del 3 por ciento del IPC publicado. Muchas gracias.
Sr. González Moreno (Concejal delegado de Hacienda): Añadir que esas propuestas están recogidas en el proyecto que traemos aquí a votación, ayudas a las familias que conlleva el índice de natalidad, ayudas en todo el tema del medio ambiente empezando por los edificios municipales …


Interrumpe el Portavoz del Partido Popular.

Sr. González Moreno (Concejal delegado de Hacienda): Déjeme, estoy diciendo lo que estamos haciendo y es constatable, no es virtual, estamos empezando en edificios públicos a utilizar energías renovables, estamos elaborando ya una ordenanza para regular … Déjeme. Le estoy diciendo que eso nosotros lo traemos aquí a iniciativa nuestra no a iniciativa suya; o sea, cuando nosotros traemos aquí acogernos a la reforma de la Ley de Haciendas Locales de la bonificación a las familias numerosas lo hemos traído el Equipo de Gobierno y no a propuesta suya porque ustedes ahora se suman y dicen y yo más. Y, por último, recordarle a usted y a los que nos están viendo que el Consejo Económico y Social está compuesto por cuatro representantes de las organizaciones empresariales, cuatro representantes de las organizaciones sindicales, un representante de cada grupo político y lo preside el Alcalde o, en su defecto, delega en un Concejal. Con esto quiero decir que se mire, se analice la composición del Consejo y se vea el mal funcionamiento de quien depende y si es responsabilidad del Gobierno. Lo único que hizo el Gobierno precisamente para que no se le tache de intervencionista fue regular dicho Consejo y ahí son los miembros del Consejo los que tienen que dar la actividad al Consejo. Vuelvo a repetir, por cuatro representantes de las organizaciones empresariales, cuatro representantes de las organizaciones sindicales y un representante de cada grupo político en el Ayuntamiento con voz y voto y el Presidente que es el Alcalde o Concejal en quien delegue que, en este caso, soy yo. Con esto termino Sr. Presidente y le pido que se pase a votación lo que es el dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda.
Sr. Alcalde-Presidente: Si no hay ninguna palabra más procedemos a votar la propuesta conforme al dictamen de la Comisión Informativa, es decir, todas las Ordenanzas en bloque a excepción de la que se ha retirado, y se requiere mayoría absoluta para aprobar las Ordenanzas.
- Finaliza el turno de palabra - 

Visto cuanto determinan los artículos 15 a 19 y concordantes de la Ley 39/1988, de 28 de Diciembre; conocidos los informes del Tesorero Municipal, informe-propuesta conjunto del Jefe del Servicio de Hacienda e Intervención de Fondos, así como el dictamen emitido por la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera y de Funcionamiento Corporativo en fecha 23 de Octubre del año en curso, el Ayuntamiento Pleno, por mayoría de catorce votos a favor (PSOE, Izquierda Independiente e IU), once en contra (PP) y ninguna abstención, y cumpliéndose el requisito del voto favorable de la mayoría absoluta legal exigido por el art. 47.3 h) de la Ley 7/1985, en lo que se refiere a recursos de naturaleza tributaria, ACUERDA APROBAR INICIALMENTE LA MODIFICACIÓN DE LAS SIGUIENTES ORDENANZAS:
I. ORDENANZA Nº 1: GENERAL DE GESTIÓN, RECAUDACIÓN E INSPECCIÓN.

- Se añade una letra d) al articulo 74-1:

d) A los efectos del artículo 9º-1 de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se autoriza a la Comisión de Gobierno, a adoptar acuerdos que serán publicados en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, mediante los cuales se establezcan beneficios fiscales  que no podrán exceder del 4 % siempre que se refiera a deudas tributarias de vencimiento periódico y de notificación colectiva que se hallen en periodo voluntario en los siguientes casos:
I.- Cuando el deudor solicite que el pago de la deuda de vencimiento periódico y de notificación colectiva, sea fraccionado en dos plazos de igual cuantía, siendo que el primero de ellos sea abonado al menos dos meses antes del inicio del periodo general de pago previsto en el apartado c) del párrafo 1 de este artículo 74 y el segundo de ellos dentro del citado periodo general de pago.
Para que dicho beneficio fiscal sea efectivo, será exigible la domiciliación bancaria de ambos pagos fraccionados y que ambos pagos sean atendidos realmente por la entidad bancaria donde se hubieran domiciliado, de no ser atendidos cualquiera de los dos pagos por la entidad bancaria, será exigible la deuda tributaria, en su integridad sin aplicación del beneficio fiscal aquí contemplado.
El beneficio fiscal aplicable a partir del año 2004 se establece en el 1,8% de la cuota municipal resultante de la aplicación de la Ordenanza Fiscal correspondiente, no afectando tal beneficio a los recargos que establecidos por otros entes, pudieran resultar de aplicación al tributo, en especial no será aplicable al recargo provincial sobre el Impuesto de Actividades Económicas. 
II.- Cuando el deudor solicite pagar íntegramente la deuda de vencimiento periódico y de notificación colectiva,  al menos dos meses antes del inicio del periodo general de pago previsto en el apartado c) del párrafo 1 de este artículo 74. La aplicación del beneficio fiscal se realizará simultáneamente al momento del pago, quedando condicionada la aplicación del beneficio a que el pago se realice por domiciliación bancaria  y  a la existencia real del pago.
El beneficio fiscal aplicable a partir del año 2004 se establece en el 2% de la cuota municipal resultante de la aplicación de la Ordenanza Fiscal correspondiente, no afectando tal beneficio a los recargos que establecidos por otros entes, pudieran resultar de aplicación al tributo, en especial  no será aplicable al recargo provincial sobre el Impuesto de Actividades Económicas.
III.- Cuando el deudor tenga domiciliado bancariamente el pago del tributo, con anterioridad a su puesta en cobro, y dicho pago sea efectivamente realizado por la entidad bancaria de domiciliación, se aplicará a partir del año 2004, un beneficio fiscal del 0,5 % de la cuota municipal resultante de la aplicación de la Ordenanza Fiscal correspondiente, no afectando tal beneficio a los recargos que establecidos por otros entes, pudieran resultar de aplicación al tributo, en especial no será aplicable al recargo provincial sobre el Impuesto de Actividades Económicas. De no ser atendido el pago por la entidad bancaria, será exigible la deuda tributaria, en su integridad sin aplicación del beneficio fiscal aquí contemplado.
Para los supuestos de beneficio previstos en los anteriores apartados I, II y III, la Comisión de Gobierno, con sujeción a lo previsto en esta Ordenanza, queda facultada para establecer el momento a partir del cual se aplicarán efectivamente los beneficios, así como las adaptaciones técnicas, procedimentales, contables y de tramitación que sean convenientes al fin de una eficaz gestión tributaria, así como el importe del beneficio fiscal para ejercicios sucesivos dentro del límite máximo del 4 % fijado en esta letra.
Los beneficios fiscales previstos en los apartados I y II, se aplicarán a los tributos de cobro periódico cuyo periodo de recaudación ordinario se inicie dentro del segundo semestre del año; el beneficio fiscal previsto en el apartado III se aplicará a todos los tributos de cobro periódico, cualquiera sea el momento de inicio del periodo de recaudación ordinario.
Asimismo la Concejalía de Hacienda dispondrá lo necesario para la difusión entre los contribuyentes del régimen de beneficios que sean establecidos.
· Se añade un párrafo 6 al artículo 76:
En los procedimientos de apremio, en los que la deuda acumulada de un mismo deudor por cualquier concepto, no supere la cuantía de 6 euros, se procederá a la baja provisional de los títulos de cobro, sin perjuicio de que aquellos pudieran ser rehabilitados en los periodos y forma que la normativa autorice, si cambiarán de manera significativa las circunstancias de deuda acumulada del interesado o cuando concurran posibles lesiones a derechos o intereses de terceros, asimismo podrán rehabilitarse a solicitud del interesado, sus causahabientes, interesados legítimos o responsables del pago por derivación o afectación de bienes al pago de deudas.

- Se añade un párrafo nuevo al apartado 7 del artículo 79:

No obstante lo anterior, no se exigirán garantías para las solicitudes de aplazamiento y fraccionamiento de pago de las deudas tributarias y de otros ingresos de derecho público, cuando su importe en conjunto no exceda de 6.000 euros y se encuentren tanto en período voluntario como en período ejecutivo de pago, a tal efecto se aplicarán los criterios contenidos en la Orden del Ministerio de Hacienda 157/2003 de 30 de enero (BOE 5-2-2003), que se entiende de aplicación supletoria para la no regulado expresamente por esta Ordenanza.

- El Artículo 81 párrafo 2 apartado a) queda como sigue:

2.- El pago en efectivo podrá realizarse mediante los siguientes medios:

a) Dinero de curso legal: Será admitido el pago en dinero de curso legal dentro de los siguientes límites cuantitativos:

Si el pago se efectúa en metálico-moneda, el límite máximo de admisión en las Cajas Municipales será de 300 €; si las monedas utilizadas para realizar el pago fueran de valor facial inferior a 1 euro no serán admitidos pagos superiores a 10 euros con monedas del mismo valor facial.

Si el pago se efectúa en metálico-billetes, el límite máximo de admisión en las Cajas Municipales será de 1.803 euros; no obstante en las Cajas Auxiliares (piscinas, grúa etc.) distintas de la Caja General y de la Caja de la Recaudación Municipal, no se admitirán billetes de valor facial superior a 100 euros, cuando su entrega suponga la necesidad de practicar devoluciones en efectivo que superen los 50 euros.


El resto de los guiones del apartado a) continúan con la actual redacción.
II. ORDENANZA Nº 3: IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES.
Se modifica el tipo de gravamen aplicable a los Bienes de Naturaleza Urbana quedando fijado en el 0,554 %
Se modifica  el tipo de gravamen aplicable a los Bienes de Naturaleza Rústica quedando fijado en el 0,650 %

Se introduce en el artículo 4º una bonificación del tenor literal siguiente:

· 60 %: A favor de todos aquellos sujetos pasivos que ostenten la condición de familia numerosa.

· 70 %: A favor de aquellos que ostenten dicha condición por tener 4 hijos.

· 80 %: A favor de aquellos que ostenten dicha condición por tener 5 ó más hijos.

· La bonificación tendrá carácter rogado, debiendo presentarse la solicitud con la documentación acreditativa correspondiente (original y copia o fotocopia compulsada del Libro de familia numerosa) durante los meses de Enero y Febrero del ejercicio correspondiente. En caso contrario no producirá efecto en el mismo.

· La bonificación se disfrutará únicamente por un inmueble que en todo caso sea el de residencia habitual de la familia, acreditado a través de certificado de empadronamiento.

· La duración, salvo que la Ordenanza Municipal la modifique o derogue provocando su extinción, se extenderá hasta que se pierda la condición de familia numerosa, debiendo acreditarse anualmente que dicha condición se mantiene mediante la presentación de la documentación citada en el apartado primero, en los plazos indicados. En caso contrario se perderá el derecho a la bonificación.

- Se suprime el apartado 1 del artículo 4º que queda redactado como sigue:

Gozarán de una bonificación del 50 % en la cuota del impuesto los inmuebles que constituyan el objeto de las actividades de las empresas de urbanización, construcción y promoción inmobiliaria y no figuren entre los bienes de su inmovilizado.

III. ORDENANZA Nº 4: IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS.


Se incluyen en el Callejero Fiscal las calles que a continuación se citan, asignándose los Polígonos Fiscales y Categorías que se especifican:

Vía Pública


Polígono Fiscal

Categoría

Cl Alejandro Casona


17



4ª

Cl Alonso Zamora Vicente

17



4ª

Cl Antonio Gaudí


17



4ª

Cl Arturo Duperier


17



4ª

Cl Beatriz Galindo


17



4ª

Cl Carmen Martín Gaite

17



4ª

Cl Clara Campoamor


17



4ª

Ps Concepción Arenal

17



4ª

Pz Concha Espina


17



4ª

Cl José Hierro



17



4ª

Ps Juana de Castilla


17



4ª

Av de la Dehesa


17



4ª

Av de los Quiñones


17



4ª

Pz Dolores Ibarruri


17



4ª

Gl Eduardo Chillida


17



4ª

Cl Emilia Pardo Bazán

17



4ª

Ps Federica Montseny

17



4ª

Cl Francisco Ayala 


17



4ª

Cl Gloria Fuertes


17



4ª

Ps Gregorio Marañón


17



4ª

Cl Juan Gris



17



4ª

Cl Julio Rey Pastor


17



4ª

Pj la Roldana



17



4ª

Ps Manuela Malasaña

17



4ª

Cl Margarita Salas


17



4ª

Cl Margarita Xirgu


17



4ª

Cl María Blanchard


17



4ª

Ps María de Maeztu


17



4ª

Cl María Moliner


17



4ª

Cl María Pacheco


17



4ª

Cl María Zambrano


17



4ª

Ps Mariana Pineda


17



4ª

Cl Mercé Rodoreda


17



4ª

Cl Ofelia Nieto


17



4ª

Cl Poeta Rafael Morales

17



4ª

Cl Rosa Chacel


17



4ª

Cl Rosalía de Castro


17



4ª

Cl Salvador de Madariaga

17



4ª

Pj Joaquín Gaztambide 

27



3ª

Pj Hilarión Eslava


27



3ª


De acuerdo con lo previsto en el artículo 88 de la Ley 39/88, de 28 de Diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales se establecen los siguientes coeficientes que ponderan la situación física del local: 
	Categoría de Calle
	Índice

	1ª
	2,45

	2ª
	2,23

	3ª
	2,02

	4ª
	1,80

	5ª
	1,60

	6ª
	1,39

	7ª
	1,18


IV. ORDENANZA Nº 5: IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA.


Dentro del artículo 5 se modifica el coeficiente de incremento previsto en el apartado 4 del artículo 96 de la Ley 39/88, quedando establecido en el 1,652.
V. ORDENANZA Nº 6: IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS.


Se modifica el apartado 3 del artículo 5, fijándose un tipo de gravamen del 4 %.
VI. ORDENANZA Nº 7: IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DEL VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA.


Se modifica el artículo 13, fijándose un tipo de gravamen del 21 %.
VII. ORDENANZA Nº 9: TASAS POR UTILIZACIÓN PRIVATIVA O APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL DOMINIO PÚBLICO LOCAL.


Se incrementan las tarifas del artículo 6 en un 3 %.
VIII. ORDENANZA Nº 10: TASAS POR SERVICIOS EN ESPACIOS PÚBLICOS Y DEPENDENCIAS MUNICIPALES. 


Se modifican las tarifas previstas en el artículo 4, siendo incrementadas en un 9 %.

Se añade un epígrafe 6 a los artículos 2 y 4: 
Epígrafe 6: Centro Municipal de Personas Mayores:

Se aplicarán las tarifas previstas en el epígrafe 5.
IX. ORDENANZA Nº 11: TASAS POR SERVICIOS DE DIFUSIÓN, PUBLICIDAD Y OTROS SERVICIOS Y ACTIVIDADES CULTURALES.


Se modifican las cuantías previstas en el artículo 4, sufriendo un incremento del 9 %.
X. ORDENANZA Nº 13: TASAS POR SERVICIOS DE TRAMITACIÓN Y EXPEDICIÓN DE DOCUMENTOS.


Se modifican las cuantías del artículo 4, incrementándose en un 9 %.


Se añade una nota al epígrafe 3º (Exámenes Pruebas Selectivas) del artículo 4 del tenor literal siguiente:


En los procesos selectivos no ordinarios las tasas serán el 50 % de las anteriormente fijadas.
XI. ORDENANZA Nº 14: TASAS POR SERVICIOS URBANÍSTICOS.

Se modifica el artículo 4, quedando las cuantías previstas incrementadas en un 9%.
XII. ORDENANZA Nº 15: TASAS POR SERVICIOS DE RECOGIDA DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS.

Artículo 4: Se incrementan las tarifas un 9 %.

Artículo 4 Epígrafe 2º: Se elimina el párrafo 2º, “ En el caso …. €/litro.” siendo sustituido por el siguiente:

En el caso de actividades económicas, a las antedichas cuantías les serán de aplicación los coeficientes que a continuación se citan, según su situación física en el término municipal, la calificación urbanística y el tipo de actividad desarrollada:
	Actividad calificada:
	Coeficiente

	Casco urbano y ampliaciones:
	1,839

	Barrios del Praderón y la Hoya:
	2,451

	Zonas industriales norte y sur:
	2,757

	Urbanizaciones fuera del caso urbano:
	2,145

	Diseminado y resto de término:
	5,757


	Actividad inocua:
	Coeficiente

	Casco urbano y ampliaciones:
	1,139

	Barrios del Praderón y la Hoya:
	1,751

	Zonas industriales norte y sur:
	2,057

	Urbanizaciones fuera del caso urbano:
	1,445

	Diseminado y resto de término:
	5,057



Las instalaciones provisionales y actividades ambulantes, tributarán por la mínima de las cuantías previstas en función del valor catastral, aplicándose, en su caso, el coeficiente anterior que corresponda.

El resto del epígrafe continuaría con igual redacción.
Artículo 4 Epígrafe 3: Se suprime el subepígrafe 3.2.
XIII. ORDENANZA Nº 16: TASAS POR SERVICIOS DE RETIRADA DE VEHÍCULOS DE LA VÍA PÚBLICA.


Se incrementan las tarifas previstas en el artículo 4 en un 9 %; no obstante y para facilitar el cobro en todo momento se ajustarán por redondeo las cuantías resultantes.
XIV. ORDENANZA Nº 17: TASAS POR SERVICIOS EN EL CEMENTERIO MUNICIPAL.


Se modifican las tarifas del artículo 4, incrementándose en un 9 %.
XV. ORDENANZA Nº 19: PRECIOS PÚBLICOS POR SERVICIOS EN ESPACIOS PÚBLICOS Y DEPENDENCIAS MUNICIPALES.


Incremento de las tarifas previstas en el artículo 4 en un 9 %, a excepción de los epígrafes 4, por su referencia a la Comisión de Gobierno Municipal y epígrafe 2º que queda redactado como sigue:
TEATRO AUDITORIO

SALA I (sala grande)

	ACTIVIDAD
	CUOTA

	Por cesión de uso. Incluye 8 horas, 1 técnico de luces, 1 técnico de sonido, 1 técnico de maquinaria
	2.500

	El abono de la cuota será en una solo pago. 

A partir de las 8 primera horas, la cuota se podrá fraccionar en periodos de hora, hasta un máximo de 6 horas


SALA II (sala pequeña)

	ACTIVIDAD
	CUOTA

	Por cesión de uso. Incluye 4 horas, 1 técnico de luces, 1 técnico de sonido, 1 técnico de maquinaria
	650

	El abono de la cuota será en una sola cuota

A partir de las 8 primera horas, la cuota se podrá fraccionar en periodos de hora, hasta un máximo de 6 horas


PAGO PERSONAL DE SALA:

	ACTIVIDAD
	CUOTA por hora

	Responsable sala
	35,00

	Personal de sala (acomodadores, porteros, taquilla, carga/descarga)
	18,00


PAGO PERSONAL TÉCNICO:

	ACTIVIDAD: 
	CUOTA por hora

	Director técnico
	35,00

	Técnico de Iluminación, sonido, maquinaria
	20,00

	Auxiliares de iluminación, sonido y maquinaria
	18,00


XVI. ORDENANZA Nº 20: TASAS POR SERVICIOS DE ENSEÑANZAS ESPECIALES.

Incremento de las tarifas del artículo 4 en un 9% excepto los epígrafes que a continuación se citan que quedan como siguen:

Epígrafe 2: Escuela de Música

ESCUELA MUNICIPAL DE MÚSICA Y DANZA

1.1. MÚSICA:

	ACTIVIDAD
	CUOTA ACTUAL (mensual)
	INCREMENTO 4% (mensual)
	CUOTA FINAL (REDONDEO) (mensual)

	Cuota Inscripción
	16,16
	16,80
	17,00

	- Ciclo Inicial:

Dirigido a niños entre 4 y 7 años (cursos según edad)
	19,11
	19,87
	20,00

	- Ciclo Básico:

Dirigido a niños de 8 a 14 años (instrumento, lenguaje musical y actividad complementaria en el 2º nivel)

	Con instrumento 40’, 2 alumnos ó 60’, 3 alumnos:
	48,91
	50,86
	51,00

	Con instrumento 30’, individual:
	66,12
	68,76
	69,00

	- Ciclo Básico: 

Dirigido a jóvenes a partir de 14 años (instrumento, lenguaje musical y actividad complementaria en el 2º nivel)
	
	
	

	Con instrumento 40’, 2 alumnos ó 60’, 3 alumnos:
	48,91
	50,86
	51,00

	Con instrumento 30’, individual:
	66,12
	68,76
	69,00

	- Lenguaje Musical 120’ semanales:
1er nivel del ciclo básico de niños. 

1er nivel de ciclo básico de adultos
	14,41
	14,98
	15,00

	- Lenguaje Musical  60’ semanales:

Actividad complementaria 60’ semanales.

2º nivel de ciclo básico de niños.

2º nivel de ciclo básico de adultos.
	14,41
	14,98
	15,00

	Instrumento 40’, 2 alumnos:
	34,49
	35,86
	36,00

	Instrumento 30’, individual:
	51,70
	53,76
	54,00

	Actividad complementaria 60’:
	6,46
	6,71
	7,00

	Actividad complementaria 90’:
	16,16
	16,80
	17,00

	El pago de los recibos será mensual


1.2.
DANZA:

	ACTIVIDAD
	CUOTA ACTUAL (mensual)
	INCREMENTO 4% (mensual)
	CUOTA FINAL (REDONDEO) (mensual)

	Cuota Inscripción:
	16,16
	16,80
	17,00

	- Danza Clásica:

Ciclo Inicial (de 6 a 8 años):   2 clases de 45’ a la semana.

Ciclo Básico (de 9 a 14 años): 2 clases de 60’ a la semana.
	14,41
	14,98
	15,00

	- Danza Clásica: 

Ciclo Básico (a partir de 15 años): 2 clases de 60’ a la semana.
	15,00
	15,60
	16,00

	- Danza Moderna y Española:

Ciclo Inicial (de 6 a 8 años): 2 clases de 45’ a la semana

Ciclo Básico (de 9 a 14 años): 2 clases de 60’ a la semana
	8,58
	8,90
	10,00

	- Danza Moderna y Española:

Ciclo Básico (a partir de 15 años): 2 clases de 60’ a la semana
	14,31
	14,88
	16,00 (se equipara a ciclo básico de danza clásica)

	El pago de los recibos será trimestral



1.3. AGRUPACIONES:

	ACTIVIDAD
	CUOTA ACTUAL (trimestral)
	INCREMENTO 4% (trimestral)
	CUOTA FINAL (REDONDEO) (trimestral)

	- Agrupaciones (infantil hasta 15 años):

Coral
Canto e interpretación

Teatro Musical

(otros que pudieran surgir en el curso)
	13,05
	13,57
	14,00

	- Agrupaciones (a partir hasta 15 años): 

Coral

Canto e interpretación

Teatro Musical

(otros que pudieran surgir en el curso)
	24,24
	25,20
	26,00

	- Samba Percusión:
	26,10
	27,14
	26,00 (equiparable al resto de agrupaciones)

	Gratis cursando otras asignaturas del programa de estudios



1.4. ALQUILER DE INSTRUMENTOS:

	ACTIVIDAD
	CUOTA ACTUAL (mensual)
	INCREMENTO 4% (mensual)
	CUOTA FINAL (REDONDEO) (mensual)

	Cuota de fianza (un solo pago, que se reingresa a la devolución del instrumento, tras comprobar el estado del mismo) 
	62,14
	64,62
	65,00

	Cuota alquiler
	9,33
	9,70
	10,00

	El pago de los recibos será  mensual


Descuentos: 

Para los alumnos de una misma familia (padres, hermanos) se aplicará un 10% de descuento sobre el precio de sus matrículas.

Por familias numerosas: un 20% sobre la cuota total por las enseñanzas recibidas exclusivamente por los hijos de dicha familia, menores de 18 años.

Descuentos no acumulables.

- Epígrafe 6: Servicio Venta de localidades Teatro Auditorio:

Atendiendo a la diversidad de las distintas programaciones existentes tanto en la Sala I  y sala II, y los diferentes tipos de espectáculos contemplados en las mismas, ya sean de programación regular, infantil, público familiar, campaña escolar, conciertos didácticos, programación por ciclos, así como programación esporádica, se configuran los siguientes precios públicos: 15€; 12€; 10€; 9€; 6€; 3,5€; 3€; y 2€, para la temporada de teatro y campaña escolar 2003-04.

Habrá espectáculos que se determinen como precio único o sin descuentos.

A los espectáculos susceptibles de descuentos se les aplicarán los siguientes tipos:

- 25% para grupos de más de 20 personas

- 25% mayores de 65 años y menores de 26 años

- 50% Amigos del Teatro

No obstante y atendiendo a la heterogeneidad de situaciones que se puedan presentar a la hora de fijar el precio de determinados espectáculos y representaciones se podrá establecer para cada uno de ellos el precio público correspondiente por parte de la Comisión de Gobierno Municipal

Carnet Amigos del Teatro: queda fijado en 20€ para la temporada 2003/04.

- Epígrafe 7: Centro Municipal de Personas Mayores:

Se suprime el anterior, quedando redactado como sigue:

NOTA: La Comisión de Gobierno Municipal fijará los precios públicos a establecer en todo aquello no especificado, en aquellas variaciones que pueden surgir, así como nuevos servicios que el centro pueda prestar”.

CURSOS Y TALLERES:
	TALLERES
	2003/2004

	Taller de memoria
	Gratuito

	Taller de manualidades
	Gratuito

	Taller de teatro
	Gratuito

	Taller de aprender a bailar
	Gratuito

	Taller de creación literaria
	Gratuito

	Taller de yoga
	Gratuito

	Taller de Tai chi
	Gratuito

	Taller de vida activa
	Gratuito

	Taller de canto
	Gratuito

	Taller de guitarra
	Gratuito

	Talleres de informática (nivel básico, medio y avanzado)
	Gratuito


ACTIVIDADES DE ANIMACIÓN SOCIOCULTURAL:
	
	2003/2004

	Sala de baile (todos los domingos)
	Gratuito

	Cine - forum
	Gratuito

	Conferencias y mesas redondas
	Gratuito

	Salidas culturales de un día (incluyendo autocar, comida y guía)
	9€

	Salidas culturales de medio día (incluyendo autocar y guía)
	3€

	Biblioteca y lectura de prensa
	Gratuito


SERVICIOS DE APOYO PERSONAL:
	
	2003/2004

	Apoyo psicológico individual
	Gratuito

	Orientación jurídica individual
	Gratuito


Nota general a todas las actividades
La vigencia de los precios propuestos comprende desde el mes de octubre de 2003 hasta junio de 2004.

- Se crea un nuevo epígrafe nº 8: Taller Teatro:

	ACTIVIDAD
	CUOTA ACTUAL (trimestral)
	INCREMENTO 4% (trimestral)
	CUOTA FINAL (REDONDEO) (trimestral)

	Taller de teatro (de 4 a 15 años):
	25,76
	26,79
	27,00

	Taller de teatro (a partir de 16 años):
	42,94
	44,65
	45,00

	El pago de los recibos trimestral


XVII. ORDENANZA Nº 21: TASAS POR SERVICIOS DE INSTALACIONES, CURSOS, ACTIVIDADES Y LICENCIAS DEPORTIVAS.

Se suprimen los artículos 4º y 5º, quedando redactados como a continuación sigue:

TARIFAS

Artículo 4º: 
EPIGRAFE 1 :  (CLAVE A) ABONADOS AL SERVICIO DE DEPORTES

1.1. La condición de ABONADO AL SERVICIO MUNICIPAL DE DEPORTES podrá ser obtenida  por todos los ciudadanos, que según su edad, satisfagan la cuota  que se estipula para cada modalidad:

MODALIDADES Y PRECIOS DE ABONADOS

	Modalidad
	A0-Abono sencillo
	A1-Abono completo

	Edad
	"ABONO SANSE"
	"SUPER ABONO SANSE"

	CUOTA €
	Trimestral
	Anual
	Mes
	Trimestral
	Anual

	Infantil <6
	GRATUITO
	GRATUITO

	Menor 18
	
	38,60
	18
	54
	216

	Adulto 18-60
	
	64,30
	36
	108
	432

	Mayores >60
	
	19,30
	18
	54
	216

	Minusválido/

Pensionista
	
	19,30
	
	
	

	Familiar *
	40,20
	160,80
	78
	234
	936


(*) Cuota incluyendo a todos los miembros de la unidad familiar, excluyendo hijos/as mayores de edad

1.2. La anterior clasificación de edades se establece para todas las actividades y servicios que se oferten al ciudadano.

1.3. La modalidad familiar incluye a todos los componentes de la unidad familiar, a excepción de los hijos mayores de edad.

1.4. La cuota familiar se podrá fraccionar en pagos trimestrales. 

1.5. Cada abonado dispondrá de una tarjeta de uso exclusivo como titular, para su acreditación y utilización todos los servicios a que tendrá derecho

1.6. La nueva expedición de tarjeta, por deterioro o extravío de la original, supondrá un coste de 1,30 Euros para el Abonado.

1.7. Los beneficios y ventajas de ambas modalidades son los siguientes:

	A0-Abono sencillo
	A1-Abono completo

	"ABONO SANSE"
	"SUPER ABONO SANSE"

	SERVICIOS BÁSICOS
	SERVICIOS BÁSICOS

	Utilización gratuita de:

- Piscinas en temporada de verano

-Sauna C.C.Rodríguez

- Parque de escalada

- Pista de atletismo
	Utilización gratuita de:

- Piscina de verano /invierno 

- Área de Salud-Relax (saunas, baño de vapor, Jacuzzi y rayos UVA)

- Clases Abiertas (actividades dirigidas de libre acceso: aerobic, step, gimnasias saludables, etc.)

- Parque de escalada

- Pista de atletismo

- Musculación-fitness con dirección y asesoramiento técnico 

	Nota: No se incluyen los servicios de las nuevas instalaciones en la Dehesa
	

	SERVICIOS COMPLEMENTARIOS
	SERVICIOS COMPLEMENTARIOS

- 40 % Dto. En todas las tarifas básicas de servicios actuales (incluyendo nuevos servicios).

- Reserva anticipada (con un día de antelación) de pistas de deportes de raqueta y mesas de billar.

	- 40 % Dto. En todas las tarifas básicas de servicios actuales.

- Reserva anticipada (con un día de antelación) de pistas de deportes de raqueta y mesas de billar.

Nota: No tendrán descuento en los servicios de las nuevas instalaciones de la Dehesa
	


EPIGRAFE 2: (CLAVE I)  USO DE INSTALACIONES O EQUIPAMIENTOS PARA LA PRACTICA DE DEPORTES DE EQUIPO O DE USO COLECTIVO
2.1. A los equipos locales (exclusivamente los que estén inscritos en el Registro Municipal de Asociaciones) se les aplicará un 0,6 de coeficiente sobre las tarifas básicas.

2.2. En relación a las instalaciones con clave I0, I1 e I4,  se atenderá a las siguientes circunstancias:

a) En caso de equipos locales de categoría inferior a senior, se les aplicará un coeficiente 0,0 en las tarifas básicas siendo por lo tanto su uso gratuito.

b) También se aplicará un coeficiente 0,0 en las tarifas básicas, a todos los equipos locales participantes en los Juegos Deportivos Municipales (de cualquier categoría, que estén debidamente registrados en la Sección de Deportes) siendo por lo tanto su uso gratuito.

c) A los equipos o grupos no locales (o no registrados) de categoría inferior a senior se les aplicará un 0,5 de coeficiente sobre las tarifas básicas. También se aplicará este mismo coeficiente para aquellas instalaciones que estén ubicadas fuera de los complejos deportivos, o que en función de sus características técnicas y condiciones de uso, no reúnan la calidad suficiente para la práctica deportiva.

2.3. El bono será de uso exclusivo de la entidad a la que le fue expedido (no transferible).

2.4 Todos los usos de bonos  no realizados en el año de expedición, podrán ser canjeados hasta el 1 de marzo del siguiente año, abonando la diferencia en caso de incremento en el precio.

	INSTALACIONES Y SERVICIOS DEPORTIVOS

	I0-PISTA VELÓDROMO

 (hasta 20 usuarios)
	Suplemento LUZ
	EQUIPO NO LOCAL
	EQUIPO LOCAL*

	( Sin bicicleta: 1 hora
	22,50
	19,30
	11,55

	( Con bicicleta:1 hora
	22,50
	45
	27

	GI1-CAMPO FÚTBOL TIERRA
	
	EQUIPO NO LOCAL
	EQUIPO LOCAL*

	( 1 partido (2 horas)
	22,50
	19,30
	11,55

	( Entrenamiento ½ campo (90´)

3 focos/torre
	1,90
	6,40
	3,85

	I2-CAMPO FÚTBOL-7 CÉSPED ARTIFICIAL
	
	EQUIPO NO LOCAL
	EQUIPO LOCAL*

	( 1 hora de juego
	12,85
	25
	15

	I3-CAMPO FÚTBOL CÉSPED NATURAL
	
	EQUIPO NO LOCAL
	EQUIPO LOCAL*

	( 1 partido (2 horas)
	51,45
	109,35
	65,60

	( Entrenamiento ½ campo (90´)

4 focos/torre
	3,85
	38,60
	23,15

	I4-PISTA POLIDEPORTIVA
	
	EQUIPO NO LOCAL
	EQUIPO LOCAL*

	( 1 hora
	12,85
	10,30
	6,15

	I5-PABELLÓN CUBIERTO
	
	EQUIPO NO LOCAL
	EQUIPO LOCAL*

	( 1 hora pista central
	16,10
	25
	15

	( Uso marcador electrónico
	
	7,05
	7,05

	( Uso iluminación TV
	9,65
	
	

	( 1 hora 1/3 pista
	5,15
	6,40
	3,85


	I6-CAMPOS VOLEY PLAYA
	
	EQUIPO NO LOCAL
	EQUIPO NO LOCAL (*)

	( 1 hora
	
	6,15
	3,60


(*) Equipo Local: exclusivamente el que esté inscrito en el Registro Municipal de Asociaciones, o registrado en la oficina de Deportes como club deportivo Nivel “A”..
EPIGRAFE 3-CLAVE R: SE REFIERE A LA PRACTICA DE TODOS LOS DEPORTES DE RAQUETA Y DE SALON

	INSTALACIONES
	Suplemento LUZ
	NO ABONADO
	ABONADO

	R0-FRONTÓN - TENIS – PADEL – SQUASH (  (
	
	
	

	( 1 hora (Squash: ½ hora)
	1,30
	4,80
	2,90

	½ Hora Deportes Raqueta

 (excepto Squash)
	0,65
	2,40
	1,45

	R1-TENIS DE MESA  (
	
	
	

	( 1 hora
	
	1,30
	0,75

	R2-HALF COURT (  (
	
	
	

	( 1 hora
	1,30
	3,80
	2,30

	R3-BILLAR  (
	
	
	

	( 1 hora
	
	3,80
	2,30

	Suplemento alquiler de raqueta/taco de billar
	
	0,95
	0,55


(: Se aplicará un coeficiente de 0,75 en la tarifa básica así como en la cuota resultante para abonados, durante el horario comprendido desde la apertura de las instalaciones hasta las 17:00 h. de LUNES A VIERNES y desde las 15:00 h. hasta la hora de cierre los DOMINGOS Y FESTIVOS. El Squash lleva incluido la iluminación.

( : Sólo se podrá reservar o alquilar anticipadamente un máximo de 2 horas.

EPIGRAFE 4: (CLAVE S) SE REFIERE A LA UTILIZACIÓN DE OTRAS INSTALACIONES O SERVICIOS, CON TIEMPOS DE USO VARIABLES Y DIFERENTES A LA HORA.

	INSTALACIONES
	Suplemento LUZ
	NO ABONADO (O NO LOCAL)
	ABONADO O LOCAL*

	S0-PISTA ATLETISMO  (
	
	
	

	( Individual: (anual)

	Menores 18 años (con material)
	Gratuito

	Mayores 18 años (sin material)
	9,60
	Gratuito

	Mayores 18 años (con material)
	16,10
	Gratuito

	( Club o Equipo: (½ jornada)

	Sin material
	
	58,50
	18

	Con material
	
	117,05
	30

	( Club o Equipo: (1 hora)

	Sin material
	
	-
	4

	Con material
	
	-
	6

	S1-PARQUE ESCALADA(   
	

	( Individual: (sesión ½ jornada)

	Menores 18 años (sin material)
	1,30
	Gratuito



	Mayores 18 años (sin material)
	2,25
	

	( Individual: (anual)
	

	Menores 18 años (sin material-anual)
	9,60
	

	Mayores 18 años (sin material-anual)
	19,30
	

	( Club o Equipo: (½ jornada)

	Sin material
	38,60

	
	NO ABONADO
	ABONADO

	S2-CLASES ABIERTAS 

(Fitness musical y gimnasia localizada)
	
	

	( Bono: 10 sesiones
	19,30
	11,55

	20 sesiones
	30,85
	18,50

	30 sesiones
	40,50
	24,30

	(*) Gratuito para el que esté inscrito y al corriente de pago en el Club Polideportivo

	S3-SALA FITNESS – MUSCULACIÓN  
	NO ABONADO
	ABONADO

	( Sesión individual:
	3,20
	1,90

	( Sesión grupo ó equipo:
	35,35
	-

	S4-SAUNA
	
	

	( Sesión individual:
	3,20
	Gratuito

	( Sesión grupo (uso hasta 4 personas):
	5,10
	3,10

	S5-TAQUILLA/ARMARIO ( (uso exclusivo)
	
	

	( Mensual
	3,20
	1,90

	( Anual
	28,90
	17,35

	S6-CLUB POLIDEPORTIVO (Fitness-Musculación-Entr.Deportivo)
	NO ABONADO
	ABONADO

	
	Hasta 17 h.
	Horario comp.
	Hasta 17 h.
	Horario comp.

	( Mensual
	24,85
	27,30
	14,90
	16,35

	( Bimensual
	47,30
	52,15
	28,35
	31,25

	( Trimestral
	67,60
	74,30
	40,55
	44,60

	( Semestral
	128,35
	141,25
	77
	84,75

	( Anual
	243,20
	267,55
	145,95
	160,50


(*) Equipo Local: exclusivamente el que esté inscrito en el Registro Municipal de Asociaciones, o registrado en la oficina de Deportes como club deportivo Nivel “A”.
	S7- PARQUE INFANTIL (2 a 7 años)
	NO ABONADO
	ABONADO

	( Sesión hora individual
	3,20
	1,90

	· Sesión hora individual miembros Unidad Familiar
	-
	1

	( Sesión hora grupo hasta 12 niños-as
	30
	-

	· Bono 10 horas
	28.80
	17.30

	· Bono 20 horas
	48
	28.80


· El precio de uso de la pista de atletismo y del parque de escalada lleva implícito el servicio de iluminación (siendo obligatorio para disponer de este servicio el que haya un mínimo de 4 deportistas, en caso de atletismo, y 2 caso de escalada).

( Para el uso del parque de escalada por menores de 18 años será imprescindible el acompañamiento responsable de un adulto mayor de edad.

(La disposición de armario-taquilla individual se realizará siguiendo las condiciones establecidas por el Servicio de Deportes. 

EPIGRAFE 5: (CLAVE P)  SE REFIERE A TARIFAS PISCINAS Y ZONA TERMAL O AREA DE SALUD-RELAX.
	PISCINA*
	P0-Tarifa Básica (verano/invierno)
	P1-Tarifa incluido acceso Area Salud-Relax (zona termal)
	P2-Bono Temporada Verano

	Menores 18 años*
	2,25
	4  (acompañados de un adulto)
	27

	Mayores 18 años
	4,5
	9
	54

	Disminuidos y Pensionistas
	1,7
	3
	18


(*) De 0 a 6 años cumplidos la entrada será gratuita (acompañados de un adulto, que tendrá que abonar su entrada)
Servicios Médicos y otros complementarios del Área de Salud-Relax
	
	ABONADOS
	NO ABONADOS

	Reconocimiento Médico a Minusválidos,

Menores 18 años y Mayores 60 años
	3,6
	6

	Reconocimiento Médico

Adultos 18-59 años
	10,8
	18

	Masaje Adultos 18-59 años (sesión 1/2 hora)
	12
	20

	Masaje a Minusválidos, Menores 18 y Mayores 60 años (sesión 1/2 hora)
	7,2
	12

	Fisioterapia Adultos 18-59 años (sesión 1 hora)
	14,4
	24

	Fisioterapia Minusválidos, Menores 18 y Mayores 60 años (sesión 1 hora)
	10,8
	18


5.1 Se podrán obtener  bonos de 10 y 20 usos, que implican una reducción de la cuota del 10 % y 25%, respectivamente, sobre las tarifas establecidas.

5.2 Los bonos de 10, 20 usos o baños, de carácter no personalizado, podrán ser transferibles y acumulativos. Es decir que podrán ser disfrutados por distintas personas que cumplan con los requisitos establecidos para cada bono, y hasta en una misma jornada. 

5.3 Los disminuidos y pensionistas, así como los menores de 18 años en caso de duda, deberán  acreditar su condición como tales ante el taquillero de piscinas.

5.4 La cuota que incluye el acceso a la zona termal permitirá disfrutar también de la piscina, pero no al contrario.

5.5. Los usuarios del "Abono Sencillo o Abono Sanse" tendrán acceso gratuito a la piscina, solo en temporada de verano.

5.5 Los usuarios del "Abono Completo o Súperabono Sanse" tendrán acceso gratuito a la piscina y al Área de Salud-Relax, durante todo el año.

	P3-UTILIZACIÓN DE PISCINA POR GRUPOS– TEMPORADA 2003/2004

Tarifa básica: €/mes/persona (pago cuota trimestral)

	GRUPO
	1 día/semana  
	2 día/semana  

	COLEGIOS PÚBLICOS  LOCALES
	Gratuito
	----

	COLEGIOS PRIVADOS Y CLUBES O ENTIDADES LOCALES
	13
	26

	CENTROS O ENTIDADES DE OTRAS LOCALIDADES
	15
	30


EPIGRAFE 6: (CLAVE B) BONOS DE USOS Y RESERVAS

Se distinguen dos tipos de Bonos-descuento:
6.1. Los de clave B0, que se refieren a la reserva de una instalación (clave I) a nombre de una entidad o club para un periodo concreto, y cuyo pago se realizará mediante presentación de recibo o factura. Teniendo en cuenta, que además de los bonos-descuento de 10 usos que se relacionan, se podrán obtener otros tanto de 20 y 30 usos, aplicando un 20% y un 30% de descuento, respectivamente, sobre el precio que correspondiera aplicando la tarifa básica.

6.2 Los de clave B1, que se refieren a las instalaciones y servicios (claves R y S) para las que en caso de particulares se expide un bono-descuento de carácter no personalizado, que podrá ser transferible y acumulativo. Es decir que podrán ser disfrutados por distintas personas que cumplan con los requisitos establecidos para cada bono, y hasta en una misma jornada. En el caso de clubes o entidades, que implique una reserva nominal, se aplicará el mismo criterio expuesto en el punto anterior (instalaciones clave I- Bono clave B0)

	B0-DENOMINACION
	NO LOCAL
	LOCAL

	BONO 10 USOS FUTBOL C. TIERRA
	173,65
	104,20

	LUZ BONO 10 USOS FUTBOL C. TIERRA
	202,60
	202,60

	BONO 10 USOS FUTBOL ENTRENAMIENTO
	57,85
	34,70

	LUZ BONO 10 USOS FUTBOL ENTRENAMIENT
	17,35
	17,35

	BONO 10 USOS FUTBOL 7
	 225
	 135

	LUZ BONO  10 USOS FUTBOL 7
	115,75
	115,75

	BONO 10 USOS C. HIERBA PART.
	984,10
	590,45

	LUZ BONO  10 USOS C. HIERBA
	463,10
	463,10

	BONO 10 USOS ENTRENAMIENTO. HIERBA
	347,30
	208,40

	LUZ BONO 10 USOS ENTRENAM. HIERBA
	34,70
	34,70

	BONO 10 USOS HORA P. POLIDEPORTIVA
	92,60
	55,55

	LUZ BONO 10 USOS HORA P. POLIDEPORTIVA
	115,75
	115,75

	BONO 10 USOS H. PABELLON
	 225
	 135

	LUZ BONO 10 USOS  H. PABELLON
	144,70
	144,70

	BONO 10 USOS H. 1/3 PABELLON
	57,90
	34,75

	LUZ BONO  10 USOS 1/3 PABELLON
	46,30
	46,30


	B1-DENOMINACION
	NO ABONADO
	ABONADO

	BONO 10 USOS RAQUETA (Tenis.-Frontón.-Padel)
	43,40
	26,05

	BONO 20 USOS RAQUETA ( Tenis.-Frontón.-Padel)
	77,15
	46,30

	BONO 30 USOS RAQUETA ( Tenis.-Frontón.-Padel)
	101,25
	60,75

	BONO 10 USOS SQUASH (usos de 1/2 hora)
	43,40
	26,05

	BONO 20 USOS SQUASH (usos de 1/2 hora)
	77,15
	46,30

	BONO 30 USOS SQUASH (usos de 1/2 hora)
	101,25
	60,75

	LUZ BONO 10 USOS RAQUETA
	11,60
	11,60

	BONO 10 USOS TENIS DE MESA
	11,60
	6,95

	BONO 20 USOS TENIS DE MESA
	20,55
	12,30

	BONO 30 USOS TENIS DE MESA
	27,00
	16,20

	BONO 10 USOS BILLAR
	34,70
	20,85

	BONO 20 USOS BILLAR
	61,75
	37,05

	BONO 30 USOS BILLAR
	81,05
	48,60

	BONO 10 USOS HALFCOURT
	34,70
	20,85

	BONO 20 USOS HALFCOURT
	61,75
	37,05

	BONO 30 USOS HALFCOURT
	81,05
	48,60

	LUZ BONO 10 HALF COURT
	11,60
	11,60

	BONO 10 USOS SAUNA INDIVIDUAL
	28,90
	

	BONO 20 USOS SAUNA INDIVIDUAL
	51,45
	

	BONO 30 USOS SAUNA INDIVIDUAL
	67,55
	

	BONO 10 USOS SAUNA GRUPO
	46,30
	27,80


EPIGRAFE 7: (CLAVE V) CURSOS Y ACTIVIDADES EN TEMPORADA DE VERANO

7.1. Los cursos de verano se interpretan como cursos de promoción, con duración de quince días o un mes.

7.2 La inscripción a los cursos se realizará por orden de llegada. En caso  de realizar una preinscripción que de lugar a un sorteo entre los solicitantes, se establece el pago de una cuota de  1,30 € sin derecho a devolución o descuento.

	ACTIVIDADES VERANO 2003
	No abonado
	Abonado

	V0-Escuela de Tiempo Libre (quincena)
	Con comedor
	116
	69,5

	
	Sin comedor
	50
	30

	V1-Natación (quincena)
	Menores 18 años
	16,10
	9,65

	
	Adultos
	28,95
	17,35

	
	Mayores
	8,35
	5

	
	Disminuidos
	Gratuito
	


	ACTIVIDADES VERANO 2003
	No abonado
	Abonado

	V2-Aerobic en la piscina (mes)
	Menores 18 años:
	2 días/semana (mes)
	12,85
	7,70

	
	
	3 días/semana (mes)
	19,30
	11,55

	
	Adultos:
	2 días/semana (mes)
	14,15
	8,50

	
	
	3 días/semana (mes)
	21,20
	12,75

	V3-Iniciación al Yoga 

en la piscina (mes)
	Menores 18 años:
	2 días/semana (mes)
	12,85
	7,70

	
	
	3 días/semana (mes)
	19,30
	11,55

	
	Adultos:
	2 días/semana (mes)
	14,80
	8,85

	
	
	3 días/semana (mes)
	21,20
	12,75


	V4-CURSOS TENIS Y PADEL–  VERANO'2003 *

(Cursos quincenales de lunes a viernes)

	
	Nº Alumnos/Grupo
	ABONADO
	NO ABONADO

	5 A 8 AÑOS
	8
	29,1
	35,5

	
	6
	35,5
	41,7

	MENOR 14 AÑOS
	6
	35,5
	41,7

	
	4
	40,8
	48,2

	> 14 Y < 18 AÑOS
	6
	35,5
	41,7

	
	4
	40,8
	48,2

	ADULTO
	6
	51,5
	57,8

	
	4
	58
	64,2


(*) Precios del concesionario según las estipulaciones del contrato vigente hasta el 30 de septiembre
EPIGRAFE 8: (CLAVE D) CURSOS O ACTIVIDADES EN PERIODO COINCIDENTE CON EL CURSO ESCOLAR OFICIAL-TEMPORADA DEPORTIVA.
	D0-CURSOS TENIS – TEMPORADA 2002/2003*

(2 CLASES SEMANALES)

	
	Nº Alumnos/Grupo
	ABONADO
	NO ABONADO

	
	
	EUROS
	EUROS

	5 A 8 AÑOS
	8
	20,80
	25,00

	
	6
	27,20
	30,75

	> 14 AÑOS
	6
	27,20
	30,75

	
	4
	37,55
	41,10

	> 14 Y < 18 AÑOS
	6
	27,20
	30,75

	
	4
	38,85
	42,40

	ADULTO
	4
	37,50
	43,05


(*) Precios del concesionario según las estipulaciones del contrato vigente hasta el 30 de septiembre 
	D0-CURSOS TENIS Y PADEL– TEMPORADA 2003/2004** 

(2 CLASES SEMANALES)

	
	Nº Alumnos/Grupo
	ABONADO
	NO ABONADO

	5 A 8 AÑOS
	8
	21
	35

	
	6
	27
	45

	MENOR 14 AÑOS
	6
	27
	45

	
	4
	36
	60

	> 14 Y < 18 AÑOS
	6
	27
	45

	
	4
	37
	62

	ADULTO
	4
	39
	65


(**) Los precios se aplicarán al inicio del curso 2003/04 (Septiembre 2003)
	 D1-CURSOS DE NATACIÓNY ACTIVIDADES COMBINADAS**

TEMPORADA 2003/2004

Tarifa básica: €/mes/persona (pago cuota trimestral)

	GRUPO-EDAD
	1 día/semana
	2 días/semana
	1 día (sin profesor) SOLO ABONADOS

	Infantil < 3 años
	15
	30
	----

	Menor de 18 años
	8
	16
	----

	Adulto

De 18 a 60 años
	12
	24
	8

	Mayores de 60 años Minusválidos y Pensionistas
	6
	12
	4


(**) Los precios se aplicarán al inicio del curso 2003/04 (Septiembre 2003)

	D2-CURSOS NATACIÓN CORRECTIVA Y TERAPEÚTICA– TEMP.2003/2004**

Tarifa básica: €/mes/persona (pago cuota trimestral)

	GRUPO-EDAD
	1 día/semana
	2 días/semana
	3 días/semana

	Menor de 18 años
	9
	18
	27

	Adulto

De 18 a 60 años
	13
	26
	52

	Mayores de 60 años Minusválidos y Pensionistas
	6,5
	13
	26


(**) Los precios se aplicarán al inicio del curso 2003/04 (Septiembre 2003)

	D3-ACTIVIDADES ESPECIALES EN PISCINA**

(AQUAGYM, AQUAEROBIC Y SIMILARES)

– TEMPORADA 2003/2004

Tarifa básica: €/mes/persona (pago cuota trimestral)

	GRUPO-EDAD
	1 día/semana
	2 días/semana
	3 días/semana

	Menor de 18 años
	10
	20
	30

	Adulto

De 18 a 60 años
	14
	28
	56


(**) Los precios se aplicarán al inicio del curso 2003/04 (Septiembre 2003)

PRECIOS DE OTRAS ACTIVIDADES.- CURSO 2003/2004**

	EDUCACIÓN FÍSICA
	NO ABONADO
	ABONADO

	D4- Condición Física y Salud 

Adultos
	2 días/semana (mes)
	12,85
	7,70

	
	3 días/semana (mes)
	19,30
	12,05

	D5- Condición Física y Salud

Mayores 60 años
	con piscina (temporada)
	19,30
	12,05

	
	sin piscina (temporada)
	12,05
	7,20

	D6- Gimnasia  Suave

Adultos
	con piscina (mes)
	30,10
	18,05

	
	sin piscina (mes)
	18,75
	11,25

	OTRAS
	NO ABONADO
	ABONADO

	D8- Gimnasia Rítmica Infantil                         
	2 ó 3 días/semana (mes)
	12,85
	7,70

	D9- Aerobic   
	2 días/semana (mes)
	14,15
	8,50

	D10- Gim Jazz – Aerobic                                   
	3 días/semana (mes)
	21,20
	12,75

	D11- Yoga  - Tai Chi (clases de 1 hora)                                           
	2 días/semana (mes)
	 15
	9

	D12- Yoga - Tai Chi     (clases de 1 hora)                                                                        
	1 día/semana (mes)
	 15
	9

	D13- Yoga  - Tai Chi (clases de 1,5 hora)
	2 días/semana (mes)
	 18
	 10,8

	D14- Yoga - Tai Chi  (clases de 1,5 hora)                                                                        
	1 día/semana (mes)
	 18
	 10,8


(**) Los precios se aplicarán al inicio del curso 2003/04 (Septiembre 2003) Excepto en Yoga y Tai Chi, que por regulación de horarios se aplicarán a partir del día 1 de enero.

EPIGRAFE 9: (CLAVE L) LICENCIAS DEPORTIVAS JUEGOS DEPORTIVOS MUNICIPALES Y OTRAS COMPETICIONES


9.1. Competiciones que se organizan conjuntamente con el Patronato Municipal de Deportes de Alcobendas (JJMM Alcobendas-S.S. Reyes) siendo sometidas cada temporada a revisión, y que para la temporada 2004/2005, de mutuo acuerdo, se establecen del siguiente modo:

	L0- JJMM Alcobendas-SS.Reyes

(según convenio con Alcobendas)
	Deportistas Alcobendas-S.S.Reyes (residentes o trabajadores en ambos municipios)
	Deportistas  otros 

municipios

	BENJAMÍN a JUVENIL (baloncesto, balonmano y voleibol)
	5,7
	15

	INFANTIL a JUVENIL (fútbol)
	5,7
	15

	BENJAMÍN a JUVENIL (fútbol sala)
	5,7
	15

	SENIOR -VETERANO (baloncesto)*
	4
	6

	SENIOR-VETERANO (fútbol)*
	4
	6

	SENIOR-VETERANO  (fútbol sala)*

1ª División:  

2ª División e inferiores:  
	4
	6


 En las categorías Seniors y Veteranos, los arbitrajes serán abonados directamente por los equipos a las federaciones de fútbol, fútbol sala y baloncesto.

9.2. Por otro lado, las categorías y deportes que este Ayuntamiento promueve por sí mismo, y que obligan al pago de licencia, son las siguientes:

	L1- JJMM S.S. de los Reyes
	Deportistas 

S.S.Reyes (residentes o trabajadores en el municipio)
	Deportistas

 otros 

municipios

	Categoría ABSOLUTA (fútbol a siete)
	30

20
	50

30

	1ª División:
	
	

	2ª División e inferiores:
	
	

	BENJAMÍN a JUVENIL (tenis de mesa)
	5,5
	10

	SENIOR-VETERANO (tenis de mesa)
	8,4
	17,4


En tenis de mesa  los precios corresponden a una competición regular (liga, ranking, o cualquier otro sistema). En las competiciones por eliminatoria, consideradas de promoción, no se aplicarán estos precios.

EPÍGRAFE 10: (CLAVE E) ALQUILERES ESPECIALES DE INSTALACIONES Y SERVICIOS A PRODUCTORAS DE TV, AGENCIAS DE PUBLICIDAD, ETC.

10.1 Se aplicará un coeficiente del 1.25 sobre el precio final resultante de las horas de servicio puestas a disposición de la empresa solicitante, con todos sus complementos.

10.2 Si la utilización tuviera un carácter privativo o restringido, de tal manera que alterase la programación habitual de horarios y servicios, se aplicará un coeficiente del 1.50

Administración y Cobranza (información general al usuario)

Artículo 5º

 CONDICIONES PARA LOS ABONADOS AL SERVICIO DE DEPORTES

1. Alta-Baja y Sistema de Cobro
1.1. Los pagos correspondientes al Servicio de Abonado se efectuarán a través de domiciliación bancaria. Excepto la cuota de alta (primer pago) que se realizará mediante tarjeta en la oficina del Servicio Municipal de Deportes o por autoliquidación en oficina bancaria colaboradora.

1.2. La cuota, por su carácter anual, se realizará en un sólo pago. Excepto en la modalidad familiar y Súper Abono Sanse, que se podrá fraccionar en pagos trimestrales.

1.3. Las bajas deberán ser comunicadas por escrito en la oficina del Polideportivo con una antelación mínima de 10 días al vencimiento del año de Abonado.

1.4. En caso de baja antes del inicio del nuevo período anual, sin cumplir el trámite señalado anteriormente (durante los diez días previos al vencimiento) se realizará la devolución del importe satisfecho, descontándose 6,01 euros en compensación de gastos administrativos. Una vez iniciado el nuevo ejercicio no se devolverá cantidad alguna.

1.5. Las deudas, después de realizarse las gestiones oportunas para conseguir su cobro, se exigirán por el procedimiento administrativo de apremio, por los servicios que a tal efecto tiene establecido el Ayuntamiento.

1.6. El impago de un recibo significará la baja automática en el servicio, así como el cambio de cuota como no Abonado, en caso de estar inscrito en alguna actividad.

2. Beneficios de los Abonados
a)
Usuarios que disfruten del Abono Sencillo "Abono Sanse" o del Abono Completo "Súper Abono Sanse"

2.1. Se les aplicará un 40% de descuento en todas las tarifas básicas de los servicios e instalaciones deportivas. Excepto las que se refieren a instalaciones y actividades de carácter colectivo (según epígrafes de las ordenanzas municipales). Los suplementos de luz se abonarán íntegramente.

2.2. Podrán acceder gratuitamente a las piscinas en temporada de verano.

2.3. Podrán disfrutar gratuitamente de la sauna, de la pista de atletismo, del parque de escalada y de los servicios de vestuarios en todos los centros deportivos.

2.4. Podrán realizar reserva anticipada con un día de antelación para el uso de las instalaciones de deportes de raqueta y mesas de billar, bien personalmente o mediante llamada telefónica, dando su número de Abonado. De efectuarse reserva telefónica, el pago deberá realizarse hasta ½ hora antes de la hora reservada. En caso contrario, la reserva quedará anulada.

b)
Usuarios que disfruten exclusivamente del Abono Completo "Superabono Sanse"

2.5. Podrán utilizar gratuitamente las nuevas instalaciones del complejo Dehesa Boyal: piscina verano/invierno, Área de Salud-Relax (saunas, baño de vapor, jacuzzi y rayos U.V.A.).

2.6. Podrán acceder gratuita y libremente al programa de Clases Abiertas (actividades dirigidas de libre acceso: aerobic, step, gimnasias saludables, entrenamiento en circuito, spinning y similares)

2.7. Podrán acceder libremente a la sala de musculación y entrenamiento cardiovascular, contando con la dirección y el asesoramiento técnico de un profesor.

3. Correcta utilización de la tarjeta de usuario como Abonado*
3.1. La tarjeta es personal e intransferible. Por lo que exclusivamente el titular de la misma, podrá hacer uso de los beneficios como Abonado.

3.2. Es imprescindible para la utilización de los servicios. Y deberá ser presentada al operario de control de acceso al servicio o instalación.

3.3. La tarjeta será válida durante el tiempo que se está dado de alta o al corriente de pago.

3.4. Su expedición implica conocer y aceptar el Reglamento de Usuarios.

3.5. La nueva expedición de tarjeta, por deterioro o extravío de la original, supondrá un coste de  1,3 euros.

CONDICIONES Y NORMAS PARA LA INSCRIPCIÓN EN ACTIVIDADES

1. Cada curso y/o actividad dispondrá de sus propias normas de acceso, conforme a sus características y particularidades.

2. Los cursos de duración superior a los tres meses se efectuará a través de domiciliación bancaria. Considerando que: los de tarifa básica inferior a 30,05 euros mensuales, se efectuará por trimestres adelantados y sin derecho a devolución. Y los de tarifa superior a 30,05 euros mensuales, también podrán ser satisfechos por meses adelantados sin derecho a devolución.

3. Todos los pagos de cursos y actividades de verano, de licencia deportiva y en general de cursos inferiores a tres meses de duración, se realizarán mediante un solo ingreso en el banco o caja de ahorros indicado al efecto y en las fechas que se determinen para cada caso. No siendo atendida a trámite ninguna solicitud de plaza que no haya hecho efectivo el pago en el plazo indicado.

4. De existir plaza vacante, podrá darse de alta una vez iniciados los cursos. Abonándose en este caso los meses completos que correspondan, según la fecha de incorporación, para la finalización del trimestre en curso.

5. Las bajas deberán ser comunicadas por escrito en la oficina del polideportivo con una antelación mínima de diez días al vencimiento del período abonado.

6. En caso de baja temporal por enfermedad o accidente, debidamente justificada,  se podrá disponer del derecho a la plaza, satisfaciendo las cuotas establecidas. Si la baja tuviera una duración superior al trimestre, se tendrá derecho a una devolución del 50% del importe satisfecho en los siguientes trimestres, hasta la finalización del curso. No pudiéndose aplicar esta norma de un curso para otro.

7. En caso de baja antes del inicio de la actividad, sin cumplir el trámite señalado anteriormente, se realizará devolución del importe satisfecho, descontándose 6,01 euros en compensación de gastos administrativos. Una vez iniciado el período de actividad no se devolverá cantidad alguna.

8. Al finalizar el curso, se podrá tramitar la reserva de plaza para el siguiente curso. La reserva de plaza conlleva la aceptación del pago anticipado del primer trimestre, girándose el recibo con fecha 1 de septiembre.

9. Las deudas, después de realizarse las gestiones oportunas para conseguir su cobro, se exigirán por el procedimiento administrativo de apremio, por los servicios que a tal efecto tiene establecido el Ayuntamiento.

10. No podrá inscribirse en una nueva actividad aquel usuario que tenga un recibo pendiente de pago. El impago de un recibo significará la baja automática de la actividad. Así como las faltas injustificadas a cursos, según estipula el Reglamento de Usuarios.

11. La tarifa básica fijada para cada actividad, sólo será vigente hasta el mes de  junio ( o mes de finalización del curso). A partir del mes de octubre ( o inicio del nuevo curso) entrará en vigor la tarifa que disponga la ordenanza municipal del año en curso.

12. Los precios establecidos incluyen I.V.A.

13. La firma del usuario (o conformidad del padre) implica aceptar las presentes normas y los riesgos de lesión que conlleva la práctica de actividad física. Pudiéndose realizar, previa concertación de cita, un reconocimiento médico preventivo en la dependencia de la Unidad Sanitaria (ubicada en el Polideportivo de la Dehesa Boyal).

14. Cuando la utilización privativa o el aprovechamiento especial lleve aparejada la destrucción o deterioro del dominio público local, el beneficiario, sin perjuicio del pago del Precio Público a que hubiere lugar, estará obligado al reintegro del coste total de los respectivos gastos de reconstrucción o reparación y al depósito de previo de su importe. No obstante, de ejecutarlo el beneficiario lo hará en la forma y condiciones que se establezca en el acto de autorización, o en la que le comuniquen los servicios técnicos municipales.

15. Todo lo no previsto en la presente normativa queda sujeto a interpretación, según el Reglamento de Usuarios vigente. Especialmente lo referente a faltas de asistencia a las clases.

(*) En la presentación de la tarjeta de Abonado el operario de control podrá exigir el DNI, como medida de seguridad para verificar la identidad del usuario.””

LA APROBACIÓN DE LAS ANTEDICHAS MODIFICACIONES DE ORDENANZAS TIENE CARÁCTER PROVISIONAL Y SE EXPONDRÁN AL PÚBLICO EN EL TABLÓN DE EDICTOS DEL AYUNTAMIENTO ANUNCIÁNDOSE ASIMISMO EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID DURANTE 30 DÍAS, DENTRO DE LOS CUALES LOS INTERESADOS PODRÁN EXAMINAR EL EXPEDIENTE Y PRESENTAR LAS RECLAMACIONES QUE ESTIMEN OPORTUNAS. CONCLUIDO EL PLAZO DE EXPOSICIÓN Y EN EL CASO DE QUE NO SE HUBIERAN FORMULADO RECLAMACIONES, EL EXPRESADO ACUERDO SE ENTENDERÁ DEFINITIVAMENTE ADOPTADO.
Y no siendo otro el objeto de la convocatoria, el Sr. Alcalde-Presidente declara levantada la sesión siendo las veinte horas y cuarenta y cinco minutos del día indicado, extendiéndose la presente acta de cuyo contenido, como Secretario, doy fe.


    Vº  Bº        

EL ALCALDE,
Acta Pleno Extraordinario de 27/10/2003.

Página 55 de 55

